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INTRODUCCIÓN 

 

El Control Tributario es una herramienta importante que ayuda a manejar la 

información de una manera correcta, disminuyendo o eliminando cualquier margen 

de error al momento de realizar las respectivas declaraciones. Es importante 

considerar las constantes reformas tributarias en el Ecuador, para lo cual es 

indispensable conocer sobre las disposiciones de la Administración tributaria 

orientando a las empresas a seguir las mismas y con esto tener una mejor cultura 

tributaria. 

 

Los efectos de llevar un minucioso control tributario, en ocasiones no se ven 

reflejados de forma inmediata, sino a mediano y largo plazo, porque los 

contribuyentes necesitan cumplir y pagar las debidas obligaciones, para que no 

incurran en multas y sanciones. 

 

El presente trabajo de investigación va enfocado al Control Tributario del Sector 

avícola, permitiendo utilizar una guía para un mejor cumplimento de sus 

obligaciones. 

 

Los capítulos están estructurados de la siguiente manera: 

 

CAPÍTULO I: Se plantea el problema de investigación y la contextualización 

macro, meso y micro, árbol del problema, relación causa efecto. Adicionalmente 

constan las interrogantes y la justificación y se formula el objetivo general y los 

objetivos específicos.  

 

CAPÍTULO II: Se desarrolla el Marco Teórico con sus respectivos Antecedentes, 

Fundamentación Filosófica, Fundamentación Legal, Categorías Fundamentales, los 

Gráficos de Inclusión con su respectiva Súper-ordenación y Sub-ordenación, el 
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Planteamiento de la Hipótesis, el Señalamiento de Variables y Términos 

Conceptuales y Operacionales 

 

CAPÍTULO III: Comprende laMetodología de la Investigación, con su enfoque, 

modalidad, niveles.  Se determina cual es la población y se realiza el cálculo de la 

muestra a ser estudiada.  Abarca laOperacionalización de Variables, las Técnicas e 

Instrumentos usados el Procesamiento y Análisis de la Información. 

 

CAPÍTULO IV: Comprende el Análisis e Interpretación de los Resultados mediante 

tablas y gráficos, el modelo estadístico y el cálculo del Chi Cuadrado , Conclusiones 

y recomendaciones  
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CAPÍTULO I 

1. EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. TEMA DE INVESTIGACIÓN 

Control tributario y cumplimiento de obligaciones de las medianas empresas 

del sector avícola en el cantón Pelileo en el año 2015”. 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Contextualización 

1.2.1.1. Macro Contextualización 

En el Ecuador, de acuerdo a lo establecido en el artículo 256 de la Constitución 

Política del Ecuador el régimen tributario se regula por “los principios básicos 

de: igualdad, proporcionalidad y generalidad. Los tributos, además de ser 

medios para la obtención de recursos presupuestarios, servirán como 

instrumento de política económica general. Las leyes tributarias estimularán la 

inversión, la reinversión, el ahorro y su empleo para el desarrollo nacional. 

Procurarán una justa distribución de las rentas y de la riqueza entre todos los 

habitantes del país”, es así que en nuestro país , no se podría hablar de la 

presencia de un sistema tributario, porque la  estructura que rige la tributación 

es la de un régimen tributario, a tal punto que incluso en la Constitución se le da 

dicha denominación como ya se mencionó, en consideración a que no reúne las 

características y componentes propios antes descritos, que debería tener para 

llegar a consolidarse como un verdadero sistema.  

Las normas tributarias convierten al Estado en partícipe de los resultados de 

toda actividad económica llevada a cabo por los particulares, siendo las leyes 

fiscales las reglas por las que se fijará la participación del Estado en dichos 

resultados. Las leyes fiscales cumplen además una finalidad de política 

económica, tratando de orientar la actividad de los particulares 8 hacia fines 

socialmente deseables. Así, se incentiva unas actividades mediante reducciones 

o incluso subvenciones fiscales a la vez que se desincentiva otras, 
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incrementando su gravamen. Esto implica que la carga tributaria soportada por 

un individuo variará en función de las decisiones adoptadas. 

En Ecuador, en el año 2014 Servicio de Rentas Internas tiene una recaudación total 

de $11.080.965.614,21, la cual se detalla a continuación por Provincias: 

Tabla 1.- Recaudación SRI año 2014 Actividades  

 

DESCRIPCIÓN IMPUESTO 

PRODUCCIÓN DE 

HUEVOS DE 

AVES DE CORRAL 

VENTA AL POR 

MAYOR DE 

HUEVOS Y 

PRODUCTOS A 

BASE DE HUEVOS 

TOTAL 

RECAUDADO 

2014 

RETENCIONES EN LA FUENTE 793,743.97 859,392.75 1,653,136.72 

RENTA ANTICIPOS 339,796.27 285,268.58 625,064.85 

RENTA PERSONAS NATURALES 193,851.94 29,874.42 223,726.36 

IMPUESTO A LOS  VEHICULOS 

MOTORIZADOS INTERNOS 124,298.92 92,787.24 217,086.16 

IVA MENSUAL 139,223.78 29,649.60 168,873.38 

IMPUESTO AMBIENTAL 

CONTAMINACION VEHICULAR 94,461.16 73,371.17 167,832.33 

MULTAS TRIBUTARIAS 34,449.92 23,883.30 58,333.22 

INTERESES POR MORA 

TRIBUTARIOS 40,649.37 10,692.15 51,341.52 

1% COMPRA DE VEHICULOS 

USADOS 10,613.90 9,696.55 20,310.45 

ICE-SERVICIOS DE TELEVISIÓN 

PREPAGADA 6,110.48   6,110.48 

REGIMEN IMPOSITIVO 

SIMPLIFICADO 1,511.72 3,655.24 5,166.96 

TIERRAS RURALES 2,971.08 1,612.40 4,583.48 

RENTA SOCIEDADES 4,093.93 0.00 4,093.93 

IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 

INGRESOS DE HERENCIAS 

LEGADOS Y DONACIONES 919.47 0.00 919.47 

MULTAS POR PRESENTACIÓN 

TARDÍA ANEXOS 682.50 105.00 787.50 

IMPUESTO A LA SALIDA DE 

DIVISAS   504.00 504.00 

IVA SEMESTRAL 1.78 470.88 472.66 

MULTAS POR PRESENTACIÓN 

TARDÍA DE DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL 40.00 315.00 355.00 

MULTAS POR CONTRAVENCIONES 155.00 180.00 335.00 

  1,787,575.19 1,421,458.28 3,209,033.47 
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En el Ecuador la avicultura es parte de la cadena productiva del maíz, soya, y 

balanceados, que es una de las de mayor importancia dentro del sector agropecuario. 

Esta cadena productiva lejos de ser excluyente es un motor de superación de la 

pobreza para decenas de miles de pequeños productores agrícolas y avícolas que son 

actores integrados. 

Según el censo avícola 2006, realizado por Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca (MAGAP), la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de 

Calidad del Agro (AGROCALIDAD) y la Corporación Nacional de Avicultores del 

Ecuador (CONAVE) 

“se identificaron 1.567 granjas avícolas de pequeños, medianos y grandes 

productores (sin considerar la avicultura familiar o de traspatio)”(Revista el 

Agro,2014) 

(Mosquera, 2014)A continuación verificamos encuesta de superficie y producción 

agropecuaria continua 2014, en la que detalla datos importantes sobre la producción 

avícola a nivel nacional. 
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Tabla 2.- Producción y destino de huevos de gallina, según región y provincia encuesta de superficie y producción agropecuaria 

continua 2014 

REGIÓN Y 

PROVINCIA 

HUEVOS DE GALLINA 

AVES CRIADAS EN CAMPO AVES CRIADAS EN PLANTELES AVÍCOLAS 

PRODUCCIÓN 
DESTINO 

PRODUCCIÓN 
DESTINO 

Autoconsumo Ventas Otros Autoconsumo Ventas Otros 

TOTAL 

NACIONAL 
7.983.403 6.506.961 1.170.181 306.261 34.484.651 34.146 34.233.233 217.272 

                  

REGIÓN 

SIERRA 
4.441.019 3.592.985 739.385 108.649 30.275.106 25.351 30.036.352 213.403 

REGIÓN COSTA 2.449.920 2.003.154 277.959 168.807 2.203.842 8.795 2.195.047   

REGIÓN 

ORIENTAL 
1.092.465 910.823 152.837 28.805 2.005.703   2.001.834 3.869 

                  

Zona3                 

                  

COTOPAXI 526.200 432.615 70.903 22.682 58.147   58.147   

CHIMBORAZO 483.368 424.740 54.104 4.523 867.143   867.143   

TUNGURAHUA 129.903 
            

113.624  
    13.541     2.738         12.993.592              23.428   12.961.466       8.698  

PASTAZA 108.586 94.841 11.359 2.387 463.135   463.135   

Fuente: INEC, ESPAC 2013, Gobierno Provincial de Tungurahua 
    

Dirección de Planificación - CCPT 

      Elaborado: Garzón Paredes Martha Belén  
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Figura 1.- Destino de aves para venta nacional    

Fuente:INEC, ESPAC 2013      

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén  
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Figura 2.-Destino de aves para venta Zona3 

Fuente: INEC, ESPAC 2013 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 
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Tabla 3.-Destino de las aves criadas en planteles avícolas por especies, según región y provincia encuesta de superficie y producción 

agropecuaria continua 2014 

 

REGIÓN Y 

PROVINCIA 

AVES CRIADAS EN PLANTELES AVÍCOLAS 

GALLINAS 

PONEDORAS 

GALLINAS 

REPRODUCTORAS 

POLLITOS, 

POLLITAS, POLLOS, 

POLLAS 

AVESTRUCES CODORNICES 

Ventas 

Auto-

consu

mo 

Ventas 
Auto-

consumo 
Ventas 

Auto-

consumo 
Ventas 

Auto-

consumo 

Venta

s 

Auto-

consumo 

TOTAL 

NACIONAL 
2.084.552 1.698 732.251 46 47.800.067 328.968 235 998   15 

                      

REGIÓN SIERRA 1.909.100 343 645.362   17.849.064 33.450 2     15 

REGIÓN COSTA 138.461 1.355 86.889 46 29.644.677 289.774 233 998     

REGIÓN 

ORIENTAL 
36.991       306.326 5.744         

                      

Zona3                     

COTOPAXI 1.167   256.667   2.119.794 2.599         

CHIMBORAZO 103.250   29.500   1.336.778 1.246         

TUNGURAHUA 922.439 343 308.546   623.349         15 

PASTAZA 36.757       221           

Fuente: INEC, ESPAC  2013, Gobierno Provincial de Tungurahua 

  Dirección de Planificación – CCPT 

        Elaborado: Garzón Paredes Martha Belén 
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Tabla 4.-NÚMERO DE AVES CRIADAS EN PLANTELES AVÍCOLAS POR ESPECIES, SEGÚN REGIÓN Y PROVINCIA 

ENCUESTA DE SUPERFICIE Y PRODUCCIÓN AGROPECUARIA CONTINUA 2014 

REGIÓN Y 

PROVINCIA 
TOTAL 

AVES CRIADAS EN PLANTELES AVÍCOLAS 

Gallinas 

Ponedoras 

Gallinas 

Reproductoras 

Pollitos, Pollitas, 

Pollos, Pollas 
Avestruces Pavos Codornices 

                

TOTAL NACIONAL 41.828.206 9.531.798 1.597.299 30.516.719 2.972 72.621 106.798 

                

REGIÓN SIERRA 27.437.975 7.652.365 1.410.690 18.195.501   72.621 106.798 

REGIÓN COSTA 12.884.284 1.764.159 186.609 10.930.543 2.972     

REGIÓN ORIENTAL 1.505.948 115.273   1.390.675       

                

Zona3               

                

COTOPAXI 1.768.654 11.667 420.000 1.336.987       

CHIMBORAZO 1.927.575 241.286 509.583 1.175.420     1.286 

TUNGURAHUA 4.539.556 3.254.649 308.546 976.361       

PASTAZA 1.218.160 110.270   1.107.889       

Fuente: INEC, ESPAC  2013, Gobierno Provincial de Tungurahua 
    

Dirección de Planificación - CCPT 

     Elaborado: Garzón Paredes Martha Belén. 
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Figura 3.-Número de gallinas Ponedoras en planteles avícolas 

Fuente: INEC, ESPAC 2013 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

 Como podemos apreciar, de todas las regiones del país, la región en la que más 

producción avícula hay es en la Región Sierra con un 80% de producción  

 

 

1.2.1.2. Meso Contextualización 

En Tungurahua la recaudación del Servicio de Rentas Internas es de 144.683.041,81  

 

Tabla 5.-Recaudación Tungurahua 

CANTON $ 

AMBATO 128.135.265,73 

BAÑOS DE AGUA 

SANTA 3.612.765,12 

CEVALLOS 672.596,35 

MOCHA 360.456,37 

PATATE 994.637,80 

QUERO 873.886,39 

REGIÓN SIERRA
80%

REGIÓN COSTA
19%

REGIÓN 
ORIENTAL

1%

NÚMERO DE GALLINAS PONEDORAS EN 
PLANTELES AVÍCOLAS
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SAN PEDRO DE 

PELILEO 7.370.947,67 

SANTIAGO DE 

PILLARO 2.144.294,06 

TISALEO 518.192,32 

TOTAL 144.683.041,81 

 

Fuente: SRI 

Elaborado: Garzón Paredes Martha Belén 

 

 

Figura 4.-Recaudación SRI Tungurahua 2014 

Fuente: SRI 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

Existen 268 contribuyentes que se entre producción y venta al por mayor de 

huevos. 
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PRODUCCIÓN DE HUEVOS DE AVES DE CORRAL. 105 

VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS Y PRODUCTOS A BASE DE HUEVOS. 163 

 

En Tungurahua la producción avícola es de gran importancia, por ser una de 

las provincias del país que cuentan con un número alto de empresas grandes y 

pequeñas dedicadas a estas actividades. 
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“Según el censo realizado por Agrocalidad en el 2015, se determinó que 9 de 

los 12 millones de aves ponedoras están en producción y que la diferencia es 

de reemplazo. De esa cantidad 7 millones estaban ubicados en las provincias 

de Tungurahua, Cotopaxi y Chimborazo, que representaba el 65% de la 

producción del país.” (El comercio, 2016) 

 

Según la encuesta de superficie y producción agropecuaria continua 2014, refleja 

que la provincia de Tungurahua, tiene la mayor producción, en comparación de 

las otras provincias  es un así que siendo un sector que genera gran cantidad de 

transacciones comerciales de compras y ventas,  se debería contar un con un 

mejor  control tributario  

 

Para Ángel Pérez, gerente de Negocios Pecuarios de Bioalimentar, empresa 

de Tungurahua dedicada a la producción avícola desde hace 45 años, sostiene 

que” en las dos últimas décadas este sector se ha tecnificado. Los productores 

han adquirido nuevas prácticas de bioseguridad, lo que garantiza un “mejor 

producto”. (Revista Lideres, 2013) 

“El 70 por ciento de la producción de huevos a nivel nacional, está centrado 

en Tungurahua y Cotopaxi, sin embargo los ingresos no están 

reportados   adecuadamente  en algunos contribuyentes y por ende  en el pago 

de los impuestos al SRI. 

Pero la preocupación de la autoridad del SRI, es que existen contribuyentes 

que emiten su declaración de Impuesto a la Renta en cero, es decir venta cero, 

compra cero, pasivos, pero finalmente resulta que obtuvieron más de 2 

millones de dólares en venta. Aquello permite establecer que no existen 

errores  dentro del ejercicio de la profesión, sino que se actúa  con la 

intención de presentar  la declaración sin los valores adecuados. Frente a ello, 

dijo que la institución cuenta  con una norma que permite sancionar a los 

contadores por no haber presentado la declaración debida.”Redacción 

Central. (2014). SRI inició control sobre evasión tributaria a las avícolas 

asentadas en la provincia. La Gaceta, 1. 
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1.2.1.3. Micro Contextualización 

En Pelileo, Cantón reconocido por ser en gran parte textil pero además contamos con 

gran variedad de ramas económicas según  la base da datos de Ruc en el SRI, este 

cantón cuenta con 7762 negocios de entre pequeñas y medianas empresas, el sector 

al que se enfoca la presente investigación es el Avícola, el mismo que tiene alrededor 

104 empresas, de las cuales 3 son grandes, 40  son medianas, y 60 empresas 

pequeñas que en el poblado existen alrededor de un millón de gallinas en las 

diferentes granjas.  

“La producción es de 850 mil huevos al día, debido a que solamente el 85% 

de toda la producción es aprovechable” La vida útil de una gallina ponedora 

se divide en dos etapas: desde el primer día hasta la semana 18, se denomina 

fase de “crecimiento”, cuando las aves  alcanzan un peso de 1,8 kilogramos 

aproximadamente y empiezan a ovular. Y a partir de esa fecha, empieza la 

segunda etapa llamada  “maduración” y es ahí cuando comienzan a poner los 

huevos, contabilizándose alrededor de 320 huevos en 62 semanas. A diario, 

estas aves comen de 15 a 20 gramos de alimento balanceado y beben  250 

mililitros de agua.  La alimentación de las gallinas ponedoras se basa en el 

maíz, que es mezclado con pasta de soya, carbonato de calcio, polvo de arroz, 

trigo, harina de pescado y vitaminas, lo que garantiza una buena producción y 

huevos de  calidad. En la parroquia de Cotaló existen alrededor de 26 

avícolas  repartidas en todo el poblado. Además, las comunidades de 

Huambaló, Huambalito  y El Mirador, entre otras, se dedican también a la 

producción avícola que la combinan con la agrícola, cuando las condiciones 

del volcán Tungurahua son favorables y no se produce caída de ceniza.” 

 

La Recaudación por parte de Servicio de rentas internas en el cantón Pelileo en el 

año 2014 se detalla a continuación: 

 

Tabla 6.- Recaudación Cantón Pelileo 2014 

MES $ Recaudación 

ENERO 391.300,02 

FEBRERO 350.396,58 

MARZO 621.579,72 

ABRIL 427.453,70 

MAYO 497.313,38 

JUNIO 473.215,86 

JULIO 882.393,24 

AGOSTO 1.128.426,39 

SEPTIEMBRE 886.874,06 

OCTUBRE 720.779,48 

NOVIEMBRE 525.715,05 
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DICIEMBRE 465.500,18 

TOTAL  7.370.947,67 

Fuente: SRI, Área de Previsiones y Estadísticas - Planificación Institucional 

Elaborado: Garzón Paredes Martha Belén 

 

 

Figura 6.-Recaudación SRI Tungurahua 2014 

Fuente: SRI, Área de Previsiones y Estadísticas - Planificación Institucional 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 
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Figura 5.-Recaudación SRI Tungurahua 2014 

Fuente:SRI, Área de Previsiones y Estadísticas - Planificación Institucional 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén. 

A continuación vamos a detallar los contribuyentes del Cantón Pelileo dedicados a la 

actividad de la Avicultura, siendo este un sector con una gran cantidad de negocios: 

pequeños, medianos y grandes. 
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1.2.2. Análisis Crítico 

Árbol de problema 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6.-Árbol de problemas      

Fuente: Investigación Directa 

Elaborado: Garzón Paredes Martha Belén (2016) 
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1.2.3. Relación causa efecto 

 

El principal problema del sector avícola es, que no ha tenido la adecuada 

planificación tributaria, debido a que en años anteriores ha existido un insuficiente 

control tributario por porte del Servicio de Rentas Internas y, por los propietarios de 

estos negocios ocasionando que no se cumplan con puntualidad el pago y 

presentación de obligaciones. 

 

Se ha determinado que todavía existe gran informalidad en este sector, por no 

emitirse en su totalidad los comprobantes que respalden compras y ventas, o en 

algunos meses prefieren hacer declaraciones en cero, o porque los proveedores de 

materia primas no se encuentran registrados en el Ruc  y a su vez provocan 

sanciones, multas y pérdidas económicas para estas empresas. 

 

En las declaraciones y en las transacciones que se manejan, se evidencian el 

incumplimiento de la normativa vigente, no se cumple a cabalidad en algunos 

aspectos tributarios, hay personas que no utilizan en sistema financiero, para los 

pagos de sus productos, el solo hecho de no generar factura de compra y venta 

genera Evasión del pago de impuestos.  

 

1.2.4. Interrogantes o Preguntas Directrices 

 

 

 ¿Qué condiciones son adecuadas para el mejor control tributario? 

 ¿De qué manera el control tributario incide en el cumplimiento del pago y 

presentación de obligaciones tributarias? 

 ¿la elaboración de un plan tributario ayudara al mejor cumplimiento de las 

obligaciones en el sector avícola? 
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1.2.5. Prognosis 

 

Si no se cuenta con un adecuado control tributario, en el sector avícola del 

cantón Pelileo, las empresas del mismo pueden ser afectadas a corto y largo 

plazo. En vista de que las sanciones tributarias por no cumplir adecuadamente 

con las obligaciones y la ley de régimen tributario pueden ser muy altas, para 

las posibilidades económicas, de los dueños, teniendo que hacer convenios o 

incurrir en obligaciones bancarias para poder pagarlas. 

 

El no tener una adecuada cultura tributaria y utilizar procesos indebidos, 

conlleva a las empresas a no tener una información real de sus utilidades y 

perjudica a la estabilidad económica de las mismas, inclusive el cierre de las 

actividades acarreando con esto a, que las fuentes de trabajo disminuyan. 

Además el mejor control tributario ayudara a que todo lo ocurrido en el giro 

del negocio sea deducible para el pago de impuestos  

 

1.2.6. Formulación del problema 

¿De qué manera la planificación tributaria  inciden en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en el Sector Avícola del Cantón Pelileo? 

 

1.2.7. Delimitación del objeto de investigación 

 

 

1.2.7.1. Delimitación espacial 

La investigación se desarrollará en el sector avícola del Cantón Pelileo, 

Provincia Tungurahua. 

 

1.2.7.2. Delimitación temporal 
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La presente investigación se realizará durante el año 2015 

1.2.7.3. Categorías Fundamentales 

Control Tributario y cumplimiento de oblaciones tributarias  

 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

 

 El control tributario permite un mejor cumplimiento tributario, es un control interno 

o externo que sirve como medida de prevención y detectar si existe el cumplimiento 

de las leyes y regulaciones tributarias, determinar si están funcionando de la mejor 

manera los controles establecidos, y así poder tomar las medidas pertinentes de 

control.  

 

El presente trabajo de investigación evalúa el cumplimiento de las leyes tributarias 

vigentes en nuestro país, como necesidad de determinar si el Sector avícola, en el 

periodo fiscal 2014 cumplió con todas sus obligaciones y evaluar las posibles 

contingentes tributarias 

 

Es importante el conocimiento de las disposiciones tributarias vigentes en el país, 

pero sobre todo, el dominio del tratamiento tributario, de tal modo que las empresas 

pueda cumplir con sus obligaciones de una manera consecuente y enmarcándose en 

las mismas   

 

El presente trabajo de investigación se justifica por ser práctico, en vista que se 

identifica plenamente con las normas tributarias y contables, además constituye un 

aporte valioso para mejorar la gestión financiera tributaria, por lo que es innovador 

en su área. 
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Por todo lo expuesto anteriormente, la presente investigación está más que 

justificada, es importante indicar que se dispone del tiempo para la elaboración de la 

investigación, contando con el libre acceso a la debida información, se cuenta 

igualmente con todos los recursos humanos y económicos para la aplicación de la 

misma. 

 

1.4. OBJETIVOS 

 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar el impacto del control tributario de las medianas empresas del 

sector avícola del Cantón Pelileo, con la finalidad de tomar acciones para el 

mejor cumplimiento de obligaciones. 

1.4.2. Objetivos específicos 

 Evaluar el control tributario  en  el nivel de transacciones comerciales 

que se manejen las empresas para determinar la emisión de los 

comprobantes de venta autorizados  

 Examinar  el cumplimiento de obligaciones  , para medir el nivel de 

confianza de los procesos tributarios  

 Realizar una evaluación de control para mejorar los procesos tributarios 

y financieros que tienen las medianas empresas del Sector Avícola  
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

 

Se estableció realizar la presente investigación en función que se desea mejorar los 

procesos de control tributario que manejan las empresas del sector avícola para así 

cumplir a tiempo con las obligaciones y pagos tributarios, y el debido análisis de la 

normativa.  

Fueron debidamente revisados y analizados los trabajos de tesis e investigación, 

encontrando lossiguientes temas investigativos relacionados con la presente 

investigación: 

(Guzmán Pérez E. S., 2014, pág. 85).  Universidad Técnica de Ambato. “Las 

condiciones de compra en materia prima y el pago del impuesto a la renta en el 

sector avícola”. Nos recomienda lo siguiente: 

 “A los avicultores que realicen las compras de maíz y soya haciendo cumplir 

a los proveedores las leyes establecidas por la Administración Tributaria 

como lo indica La Ley de Régimen Tributario Interno en el Art. 103 párrafo 

tercero. Y el Art. 10 numeral 1, para evitar tener un excesivo gasto no 

deducible en el pago de su impuesto a la renta.  

 A la Administración Tributaria controlar en fincas, haciendas y demás lugares 

que ofertan el producto especialmente en los meses que se cosecha el maíz y 

la soya, solicitar guías de remisión y comprobantes de venta a los señores que 

transportan el producto, tener un seguimiento de las cuentas bancarias de las 

personas que realizan esta actividad, para de este modo poder realizar de una 

forma transparente las transacciones comerciales. Como lo manifiesta el Art. 

300 de la Constitución de la República. 

 A los avicultores aplicar un Modelo Tributario para la adquisición de materia 

prima, con lo que se evitaría tener multas y sanciones como lo manifiesta La 

Ley de Régimen tributario Interno; realizar reuniones entre todos los gremios 

para tratar de solucionar el problema que existe al comprar la materia prima y 

solicitar a la administración tributaria un mejor control a los proveedores de 

maíz y soya de la Región Costa.” 

 

En general todos los contribuyentes, de todas las ramas económicas en el país tratan 

de evadir impuestos, pero existen sectores con mayor vulnerabilidad, que por no 
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existirel adecuado control de las entidades encargadas y de los propietarios no se 

cumple a cabalidad con el dispuesto en la ley de régimen tributario. 

El sector avícola es uno de ellos, por sus compras de materia prima sin sustento. Al 

igual que las ventas, ocasionando un rubro alto de gastos no deducibles para la 

declaración de impuestos a la renta, multas y sanciones futuras. 

 

Para (Bucay Lasluisa , 2015, pág. 91)“las obligaciones tributarias y su incidencia en 

la rentabilidad de la cooperativas de ahorro y crédito indígena del ecuador - 

Tungurahua en el año 2013, presenta las siguientes recomendaciones: 

 “Implementar políticas de control interno, para el cumplimiento tributario.  

 Realizar un análisis sobre el impacto del incumplimiento de las obligaciones 

tributarias, y verificar la rentabilidad de la COAC Indígenas del Ecuador.  

 Realizar una Auditoría de Cumplimiento las obligaciones tributarias con el 

fin de proponer medidas de control interno que eviten las sanciones por parte 

del Servicio de Rentas Internas.” 

 

Un punto de atención en las empresas, debe ser el debido control tributario para así 

cumplir con las obligaciones de manera correcta y libre de recargos y multas, que al 

final son gastos que afecta económicamente a las empresas. 

 

Los propietarios no le dan la debida importancia, a un análisis de cómo se están 

manejando sus obligaciones tributarias; y este debería ser un punto relevante de 

atención para no incurrir en altas sanciones económicas por parte de Servicio de 

Rentas Internas. 

 

Según (CABRERA BUSTOS & SACA TORRES, 2013, pág. 104) Universidad de 

Cuenca  “AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS APLICADO A LA EDITORIAL DON BOSCO POR EL 

EJERCICIO FISCAL 2012” en sus recomendaciones nos manifiesta con lo siguiente: 
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“Se deben realizar pruebas de auditoría de cumplimento de obligaciones 

tributarias, el mismo que nos permitirá verificar que existe un procedimiento 

de control interno que proporcionará inconvenientes con la Administración 

Tributaria. Deben conciliar las diferencias existentes y realizar las 

declaraciones sustitutivas en los meses previstos por el Servicio de Rentas 

Internas. Capacitar al personal administrativo-contable periódicamente de las 

reformas tributarias para ser competente. Se recomienda a la administración 

establecer fechas límites de recepción de facturas, notas de crédito y 

comprobantes de retención, pues al contabilizar las facturas o notas de crédito 

ocasionan que descuadren los valores declarados y los formularios y anexos 

(ATS), ocasionando de esta manera el pago de multas o someterse a una 

Auditoría Tributaria por parte del SRI.” 

Según el Servicio de Rentas Internas (Internas, Personas Naturales , 2014) las 

personas Naturales son: 

 

“Son todas las personas, nacionales o extranjeras, que realizan actividades 

económicas lícitas. 

Las personas naturales que realizan alguna actividad económica están 

obligadas a inscribirse en el RUC;  emitir y entregar comprobantes de venta 

autorizados por el SRI por todas sus transacciones y presentar declaraciones 

de impuestos de acuerdo a su actividad económica. 

Las personas naturales se clasifican en obligadas a llevar contabilidad y no 

obligadas a llevar contabilidad.  Se encuentran obligadas a llevar contabilidad 

todas las personas nacionales y extranjeras que realizan actividades 

económicas y que cumplen con las siguientes condiciones: que operen con un 

capital propio que al inicio de sus actividades económicas o al 1o. de enero de 

cada ejercicio impositivo hayan superado 9 fracciones básicas desgravadas 

del impuesto a la renta o cuyos ingresos brutos anuales de esas actividades, 

del ejercicio fiscal inmediato anterior, hayan sido superiores a 15 fracciones 

básicas desgravadas o cuyos costos y gastos anuales, imputables a la 

actividad empresarial, del ejercicio fiscal inmediato anterior hayan sido 

superiores a 12 fracciones básicas desgravadas. 

En estos casos, están obligadas a llevar contabilidad, bajo la responsabilidad y 

con la firma de un contador legalmente autorizado e inscrito en el Registro 

Único de Contribuyentes (RUC), por el sistema de partida doble, en idioma 

castellano y en dólares de los Estados Unidos. 

Las personas que no cumplan con lo anterior, así como los profesionales, 

comisionistas, artesanos, y demás trabajadores autónomos (sin título 

profesional y no empresarios), no están obligados a llevar contabilidad, sin 

embargo deberán llevar un registro de sus ingresos y egresos. 

El registro de ventas y compras puede ser realizado bajo el siguiente formato: 
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Gráfico 1.-Formato de registro de compras y ventas 

Fuente: SRI 

Elaborado por: SRI 

Nota: En el casillero de "IVA" debe identificar el valor del impuesto para los 

casos que generen 12% de IVA 

 

Los plazos para presentar las declaraciones y pagar los impuestos se 

establecen conforme el noveno dígito del RUC: 

 

 

Gráfico 2.-Plazos declaración 

Fuente: SRI 

Elaborado por: SRI 

 

 

El incumplimiento de las normas vigentes establecidas podrá ser sancionado 

de conformidad a lo establecido en el Código Tributario. 

Las obligaciones que tienen las personas naturales, son casi en su mayoría parecidas 

a las que tienen las sociedades por eso puedo citar a continuación lo siguiente: 
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Según (Internas, Obligaciones Tributarias , 2014) las obligaciones tributarias de las 

sociedades son: 

“a. Obtener el RUC. El Registro Único de Contribuyentes, conocido por sus 

siglas como RUC, corresponde a la identificación de los contribuyentes que 

realizan una actividad económica lícita, por lo tanto, todas las sociedades, 

nacionales o extranjeras, que inicien una actividad económica o dispongan de 

bienes o derechos por los que tengan que tributar, tienen la obligación de 

acercarse inmediatamente a las oficinas del SRI para obtener su número de 

RUC, presentando los requisitos para cada caso.  

El RUC contiene una estructura que es validada por los sistemas del SRI y de 

otras entidades que utilizan este número para diferentes procesos.  

 

Si existen cambios en la información otorgada en la inscripción al RUC, 

deberá acercarse a actualizar su registro en un plazo no mayor a 30 días, 

presentando los requisitos según el caso. 

b. Presentar Declaraciones. Las Sociedades deben presentar las siguientes 

declaraciones de impuestos a través del Internet en el Sistema de 

Declaraciones o en ventanillas del Sistema Financiero. Estas deberán 

efectuarse en forma consolidada independientemente del número de 

sucursales, agencias o establecimientos que posea: 

 Declaración de Impuesto al valor agregado (IVA): Se debe realizar 

mensualmente, en el Formulario 104, inclusive cuando en uno o varios 

períodos no se haya registrado venta de bienes o prestación de servicios, no 

se hayan producido adquisiciones o no se hayan efectuado retenciones en la 

fuente por dicho impuesto.  En una sola declaración por periodo se establece 

el IVA sea como agente de Retención o de Percepción. 

 Declaración del Impuesto a la Renta: La declaración del Impuesto a la 

Renta se debe realizar cada año en el Formulario 101, consignando los 

valores correspondientes en los campos relativos al Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultados y conciliación tributaria.  

 Pago del Anticipo del Impuesto a la Renta: Se deberá pagar en el 

Formulario 106 de ser el caso. Para mayor información verificar el cálculo 

del anticipo en el Art. 41 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno.   

 Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta: Se 

debe realizar mensualmente en el Formulario 103, aun cuando no se hubiesen 

efectuado retenciones durante uno o varios períodos mensuales. 

c. Presentar Anexos. Los anexos corresponden a la información detallada de 

las operaciones que realiza el contribuyente y que están obligados a presentar 

mediante Internet en el Sistema de Declaraciones, en el periodo indicado 

conforme al noveno dígito del RUC. 

 Anexo de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la 

Renta por otros conceptos (REOC). Es un reporte mensual de información 

relativa de compras y retenciones en la fuente, y deberá ser presentado a mes 

subsiguiente. 
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 Anexo Transaccional Simplificado (ATS).  Es un reporte mensual de la 

información relativa a compras, ventas, exportaciones, comprobantes 

anulados y retenciones en general, y deberá ser presentado a mes 

subsiguiente.  Presentarán obligatoriamente este anexo las sociedades 

catalogadas como especiales o que tengan una autorización de auto impresión 

de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios.  

La presentación del anexo ATS reemplaza la obligación del anexo REOC. 

 Anexo de Impuesto a la Renta en Relación de Dependencia 

(RDEP). Corresponde a la información relativa a las retenciones en la fuente 

del Impuesto a la Renta realizadas a sus empleados bajo relación de 

dependencia por concepto de sus remuneraciones en el período comprendido 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.  

Deberá ser presentado una vez al año en el mes de febrero.  

 

El incumplimiento de las obligaciones tributarias de todos los contribuyentes en 

general, ocasionara interés; estos son 1.5 veces la tasa activa referencial, para 

noventa días determinada por el BCE. A continuación se presenta la tabla de interés 

trimestral del año 2014: 

 

Gráfico 3.-Tasas de interés trimestrales por Mora Tributaria 

Fuente: Banco central del Ecuador 

Elaborado por: Centro de Estudios Fiscales  
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2.2 . FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA 

 

2.2.1. Fundamentación Filosófica 

 

El presente trabajo de investigación se ubicaen el paradigma crítico-propositivo, 

puesto que analiza e interpreta resultados referentes al adecuado control tributario de 

las Avícolas, dando las mejores alternativas de solución al problema encontrado. 

El proyecto se encuentra de acuerdo, con los siguientes aspectos: 

 

Epistemológico  

 

Según (González & Villegas,2009, pág.92): 

 

“Responden a las relaciones entre quién y qué; por tanto, remiten a los 

vínculos entre Sujeto y Objeto, es decir, a las relaciones que sostiene 

el investigador, en tanto que sujeto, con el objeto que estudia; tal 

objeto lo puede concebir como dado, es decir, externo a él, percibido, 

o sea capturado por la vía de sus sentidos, o construido lo cual se 

asocia conla representación que él se hace del objeto de estudio en 

función de su pertenencia a una determinada colectividad social.” 

 

 

Ontológico  

 

Para (De Berríos& Briceño,2009, pág.47) “hace  referencia  a  la  distinción  

fenomenológica,  según  la  cual  se  exalta  la  relación entre el sujeto que 

investiga y el objeto investigado o realidad abordada”; se busca identificar y 

evaluar el problema objeto de investigación, formulando una posible 

solución.  

 

 

Axiológico  

 

(González & Villegas,2009, pág.91) manifiestan que: 

 

Lo Axiológico responde al por qué de la investigación; esta dimensión 

se interroga acerca del valor que se le atribuye a la actividad 

investigativa, al asunto investigado, y se manifiesta en los argumentos 
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por los cuales se la considera valiosa, importante, interesante, 

meritoria. 

 

Los valores para la ejecución la investigación son: honestidad, responsabilidad, 

compromiso, trasparencia, compromiso. 

 

Metodológico  

 

(González & Villegas,2009, pág.92) mencionan que: 

 

Alude al cómo, es decir, a los modos como es conducido el quehacer 

investigativo; abarca el aspecto de la disciplinariedad de la 

investigación, es decir, los principios, reglas, o normas de acuerdo con 

los cuales se lleva a cabo. También se incluyen aquí las respuestas en 

torno a cuándo (dimensión temporal), con qué (dimensión 

instrumental), y dónde (dimensión espacial). 

 

2.2.2. Fundamentación Legal 

 

El proyecto de investigación se basa en las siguientes leyes, normas y reglamentos 

que detallo a continuación  

De acuerdo a la (Constitución de la República del Ecuador,2008)  en los Art. 300 

y Art. 425 hace referencia a : 

Art. 300.- “El Régimen Tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, y retroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se Priorizaran los 

impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la 

redistribución y estimulara el empleo, la producción de bienes y servicios y 

conductas ecológicas, sociales y económicas responsables”  

 

Art. 425 .-“El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 

La Constitución, los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; 

las leyes ordinarias; las normas regionales y ordenanzas distritales; los 

decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los 

demás actos de decisiones de los poderes públicos”. 

 



30 
 

Según la (Ley de Régimen Tributario Interno, 2002) en sus artículos menciona lo 

siguiente: 

Art. 22.- “Sistemas de determinación.- La determinación del impuesto a la 

renta se efectuará por declaración del sujeto pasivo, por actuación del sujeto 

activo, o de modo mixto.” 

 

Art. 36.- “Tarifa del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones 

indivisas: 

 a) (Sustituido por el Art. 88 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; 

reformado por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; por el Art. 2 

de la Res. NACDGERCGC13-00858, R.O. 146-2S, 18-XII-2013; por los 

Arts. 1 y 2 de la Res. NAC-DGERCGC14-00001085, R.O. 408-S, 5-I-2015; 

y, por el Art. 2 de la Res. NAC-DGERCGC15-00003195, R.O. 657-S, 28-

XII-2015).- Para liquidar el impuesto a la renta de las personas naturales y de 

las sucesiones indivisas, se aplicarán a la base imponible las tarifas 

contenidas en la siguiente tabla de ingresos: Los rangos de la tabla precedente 

serán actualizados conforme la variación anual del Índice de Precios al 

Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC al 30 de Noviembre de cada 

año. El ajuste incluirá la modificación del impuesto sobre la fracción básica 

de cada rango. La tabla así actualizada tendrá vigencia para el año siguiente. 

Notas: - El Art. 2 de la Res. NAC-DGERCGC12-00835 (R.O. 857-2S, 26-

XII-2012) establece la tarifa correspondiente al ejercicio económico del año 

2013. - Las tablas correspondientes a los años 2006-2012 pueden ser 

consultadas en la sección guía práctica.” 

 

Art. 50.- “Obligaciones de los agentes de retención.- (Reformado por el Art. 

103, nums. 1, 2, 3 y 6, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- La 

retención en la fuente deberá realizarse al momento del pago o crédito en 

cuenta, lo que suceda primero. Los agentes de retención están obligados a 

entregar el respectivo comprobante de retención, dentro del término no mayor 

de cinco días de recibido el comprobante de venta, a las personas a quienes 

deben efectuar la retención. En el caso de las retenciones por ingresos del 

trabajo en relación de dependencia, el comprobante de retención será 

entregado dentro del mes de enero de cada año en relación con las rentas del 

año precedente. Así mismo, están obligados a declarar y depositar 

mensualmente los valores retenidos en las entidades legalmente autorizadas 

para recaudar tributos, en las fechas y en la forma que determine el 

reglamento. El incumplimiento de las obligaciones de efectuar la retención, 

presentar la declaración de retenciones y entregar los comprobantes en favor 

del retenido, será sancionado con las siguientes penas: 

 1.- (Sustituido por el Art. 103, num. 4, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-

2007).- De no efectuarse la retención o de hacerla en forma parcial, el agente 

de retención será sancionado con multa equivalente al valor total de las 

retenciones que debiendo hacérselas no se efectuaron, más el valor que 
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correspondería a los intereses de mora. Esta sanción no exime la obligación 

solidaria del agente de retención definida en el Código Tributario. 

 2.- (Sustituido por el Art. 103, num. 5, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-

2007).- El retraso en la presentación de la declaración de retención será 

sancionado de conformidad con lo previsto por el artículo 100 de esta Ley; y, 

3.- (Reformado por el num. 2 de la Disposición Reformatoria Quinta del 

Código Orgánico Integral Penal, R.O. 180-S, 10-II-2014).- La falta de entrega 

del comprobante de retención al contribuyente será sancionada con una multa 

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de la retención. En caso de 

concurrencia de infracciones, se aplicarán las sanciones que procedan según 

lo previsto por el Libro Cuarto del Código Tributario. El retraso en la entrega 

o falta de entrega de los tributos retenidos conlleva la obligación de 

entregarlos con los intereses de mora respectivos y será sancionado de 

conformidad con lo previsto en el Código Tributario.” 

 

Art. 67.- “Declaración del impuesto.- (Sustituido por el Art. 123 de la Ley 

s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los sujetos pasivos del IVA declararán el 

impuesto de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes 

siguiente de realizadas, salvo de aquellas por las que hayan concedido plazo 

de un mes o más para el pago en cuyo caso podrán presentar la declaración en 

el mes subsiguiente de realizadas, en la forma y plazos que se establezcan en 

el reglamento. Los sujetos pasivos que exclusivamente transfieran bienes o 

presten servicios gravados con tarifa cero o no gravados, así como aquellos 

que estén sujetos a la retención total del IVA causado, presentarán una 

declaración semestral de dichas transferencias, a menos que sea agente de 

retención de IVA.” 

 

Art. 99.- “Cobro de intereses.- (Reformado por el Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 

94-S, 23-XII-2009).- Para el cobro de intereses sobre obligaciones tributarias 

determinadas en esta Ley, se estará a lo previsto en el Código Tributario. “ 

 

Art. 100.-“Cobro de multas.- (Reformado por el Art. 142 de la Ley s/n, R.O. 

242- 3S, 29-XII-2007).- Los sujetos pasivos que, dentro de los plazos 

establecidos en el reglamento, no presenten las declaraciones tributarias a que 

están obligados, serán sancionados sin necesidad de resolución administrativa 

con una multa equivalente al 3% por cada mes o fracción de mes de retraso en 

la presentación de la declaración, la cual se calculará sobre el impuesto 

causado según la respectiva declaración, multa que no excederá del 100% de 

dicho impuesto. Para el caso de la declaración del impuesto al valor agregado, 

la multa se calculará sobre el valor a pagar después de deducir el valor del 

crédito tributario de que trata la ley, y no sobre el impuesto causado por las 

ventas, antes de la deducción citada. Cuando en la declaración no se 

determine Impuesto al Valor Agregado o Impuesto a la renta a cargo del 

sujeto pasivo, la sanción por cada mes o fracción de mes de retraso será 

equivalente al 0.1% de las ventas o de los ingresos brutos percibidos por el 
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declarante en el período al cual se refiere la declaración, sin exceder el 5% de 

dichas ventas o ingresos. Estas sanciones serán determinadas, liquidadas y 

pagadas por el declarante, sin necesidad de resolución administrativa previa. 

Si el sujeto pasivo no cumpliere con su obligación de determinar, liquidar y 

pagar las multas en referencia, el Servicio de Rentas Internas las cobrará 

aumentadas en un 20%. Las sanciones antes establecidas se aplicarán sin 

perjuicio de los intereses que origine el incumplimiento y, en caso de 

concurrencia de infracciones, se aplicarán las sanciones que procedan según 

lo previsto por el Libro Cuarto del Código Tributario. Para el cómputo de esta 

multa no se tomarán en cuenta limitaciones establecidas en otras normas.” 

 

Art. 101.-“Responsabilidad por la declaración.- (Reformado por los Arts. 143 

y 144 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por el Art. 36 de la Ley s/n, 

R.O. 94-S, 23-XII-2009).- La declaración hace responsable al declarante y, en 

su caso, al contador que firme la declaración, por la exactitud y veracidad de 

los datos que contenga. Se admitirán correcciones a las declaraciones 

tributarias luego de presentadas, sólo en el caso de que tales correcciones 

impliquen un mayor valor a pagar por concepto de impuesto, anticipos o 

retención y que se realicen antes de que se hubiese iniciado la determinación 

correspondiente. Cuando tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar 

por concepto de impuesto, anticipos o retención, sobre el mayor valor se 

causarán intereses a la tasa de mora que rija para efectos tributarios. Cuando 

la declaración cause impuestos y contenga errores que hayan ocasionado el 

pago de un tributo mayor que el legalmente debido, el sujeto pasivo 

presentará el correspondiente reclamo de pago indebido, con sujeción a las 

normas de esta Ley y el Código Tributario. En el caso de errores en las 

declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a pagar o implique 

diferencias a favor del contribuyente, siempre que con anterioridad no se 

hubiere establecido y notificado el error por la administración éste podrá 

enmendar los errores, presentando una declaración sustitutiva, dentro del año 

siguiente a la presentación de la declaración. Cuando la enmienda se origine 

en procesos de control de la propia administración tributaria y si así ésta lo 

requiere, la declaración sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de los seis 

años siguientes a la presentación de la declaración y solamente sobre los 

rubros requeridos por la Administración Tributaria. Las declaraciones e 

informaciones de los contribuyentes, responsables o terceros, relacionadas 

con las obligaciones tributarias, así como los planes y programas de control 

que efectúe la Administración Tributaria son de carácter reservado y serán 

utilizadas para los fines propios de la administración tributaria.” 

 

Art. 103.- “Emisión de Comprobantes de Venta.- (Sustituido por el Art. 

145 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los sujetos pasivos de los 

impuestos al valor agregado y a los consumos especiales, obligatoriamente 

tienen que emitir comprobantes de venta por todas las operaciones 

mercantiles que realicen. Dichos documentos deben contener las 

especificaciones que se señalen en el reglamento. El contribuyente deberá 

consultar, en los medios que ponga a su disposición el Servicio de Rentas 
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Internas, la validez de los mencionados comprobantes, sin que se pueda 

argumentar el desconocimiento del sistema de consulta para pretender aplicar 

crédito tributario o sustentar costos y gastos con documentos falsos o no 

autorizados. Sobre operaciones de más de cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América USD $ 5.000,00, gravadas con los impuestos a los que se 

refiere esta Ley se establece la obligatoriedad de utilizar a cualquier 

institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, 

transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito y cheques. Para que el 

costo o gasto por cada caso entendido superior a los cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América sea deducible para el cálculo del Impuesto a la 

Renta y el crédito tributario para el Impuesto al Valor Agregado sea aplicable, 

se requiere la utilización de cualquiera de los medios de pago antes referidos, 

con cuya constancia y el comprobante de venta correspondiente a la 

adquisición se justificará la deducción o el crédito tributario. Cuando los 

sujetos pasivos del IVA y del ICE emitan comprobantes de venta 

obligatoriamente deberán entrar en la contabilidad de los sujetos pasivos y 

contendrán todas las especificaciones que señale el reglamento. Facúltase al 

Director General del Servicio de Rentas Internas implantar los sistemas que 

considere adecuados para incentivar a los consumidores finales a exigir la 

entrega de facturas por los bienes que adquieran o los servicios que les sean 

prestados, mediante sorteos o sistemas similares, para lo cual asignará los 

recursos necesarios, del presupuesto de la Administración Tributaria.” 

 

Art. 104.- “Comprobantes de retención.-Los agentes de retención entregarán 

los comprobantes de retención en la fuente por impuesto a la renta y por 

impuesto al valor agregado IVA, en los formularios que reunirán los 

requisitos que se establezcan en el correspondiente reglamento” 

 

Art. 105.-“Sanción por falta de declaración.- (Reformado por el Art. 37 de la 

Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Cuando al realizar actos de determinación 

la administración compruebe que los sujetos pasivos de los impuestos de que 

trata esta Ley no han presentado las declaraciones a las que están obligados, 

les sancionará, sin necesidad de resolución administrativa previa, con una 

multa equivalente al 5% mensual, que se calculará sobre el monto de los 

impuestos causados correspondientes al o a los períodos intervenidos, la 

misma que se liquidará directamente en las actas de fiscalización, para su 

cobro.” 

 

Art. 106.- Sanciones para los sujetos pasivos.- (Reformado por el Art. 146 de 

la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O. 

94-S, 23-XII-2009; y, por el Art. 1, lits. e y f de la Ley s/n, R.O. 847-S, 10-

XII-2012).- Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 

domiciliadas en el país, que no entreguen la información requerida por el 

Servicio de Rentas Internas, dentro del plazo otorgado para el efecto, serán 

sancionadas con una multa de 1 a 6 remuneraciones básicas unificadas del 

trabajador en general, la que se regulará teniendo en cuenta los ingresos y el 
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capital del contribuyente, según lo determine el reglamento. Para la 

información requerida por la Administración Tributaria no habrá reserva ni 

sigilo que le sea oponible y será entregada directamente, sin que se requiera 

trámite previo o intermediación, cualquiera que éste sea, ante autoridad 

alguna. Las instituciones financieras sujetas al control de la Superintendencia 

de Bancos y Seguros y las organizaciones del sector financiero popular y 

solidario, sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria que no cumplan cabal y oportunamente con la entrega de la 

información requerida por cualquier vía por el Servicio de Rentas Internas, 

serán sancionadas con una multa de 100 hasta 250 remuneraciones básicas 

unificadas del trabajador en general por cada requerimiento. La 

Administración Tributaria concederá al menos 10 días hábiles para la entrega 

de la información solicitada. El mal uso, uso indebido o no autorizado de la 

información entregada al Servicio de Rentas Internas por parte de sus 

funcionarios será sancionado de conformidad con la normativa vigente. La 

información bancaria sometida a sigilo o sujeta a reserva, obtenida por el 

Servicio de Rentas Internas bajo este procedimiento, tendrá el carácter de 

reservada de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 101 

de la Ley de Régimen Tributario Interno únicamente y de manera exclusiva 

podrá ser utilizada en el ejercicio de sus facultades legales. El Servicio de 

Rentas Internas adoptará las medidas de organización interna necesarias para 

garantizar su reserva y controlar su uso adecuado. El uso indebido de la 

información será sancionado civil, penal o administrativamente, según sea el 

caso. 

 

Art. 110.- Facilidades de pago.- Los contribuyentes que paguen sus 

impuestos una vez vencidos los plazos que se establecen para el efecto, 

deberán autoliquidar y cancelar los correspondientes intereses de mora, sin 

que para el pago de los impuestos atrasados, de los intereses y de las multas 

respectivas se requiera resolución administrativa alguna. Los contribuyentes 

que estuvieren atrasados en el cumplimiento de obligaciones tributarias, cuya 

administración está a cargo del Servicio de Rentas Internas, podrán solicitar 

facilidades de pago, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Tributario. 

 

Según (Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno, 2015) en 

sus artículos 28, 34, 35, 46 y 47 detalla lo siguiente: 

 

Art. 28.- “Gastos generales deducibles.- Bajo las condiciones descritas en el 

artículo precedente y siempre que no hubieren sido aplicados al costo de 

producción, son deducibles los gastos previstos por la Ley de Régimen 

Tributario Interno, en los términos señalados en ella y en este reglamento” 

 

Todos los detallados en este artículo son aplicables como gastos validos deducibles 

para el Servicio de Rentas Internas 
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Art. 34.- “Gastos personales.- Las personas naturales podrán deducirse sus 

gastos personales, sin IVA ni ICE, así como los de su cónyuge o conviviente 

e hijos menores de edad o con discapacidad, que no perciban ingresos 

gravados y que dependan del contribuyente. Los gastos personales que se 

pueden deducir, corresponden a los realizados por concepto de: vivienda, 

educación, salud, alimentación y vestimenta” 

 

Art. 35.- “Gastos no deducibles.- No podrán deducirse de los ingresos brutos 

los siguientes gastos: Dirección Nacional Jurídica Departamento de 

Normativa  

1. Las cantidades destinadas a sufragar gastos personales del contribuyente y 

su familia, que sobrepasen los límites establecidos en la Ley de Régimen 

Tributario Interno y el presente Reglamento.  

2. Las depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas de cualquier 

naturaleza que excedan de los límites permitidos por la Ley de Régimen 

Tributario Interno, este reglamento o de los autorizados por el Servicio de 

Rentas Intentas.  

3. Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de 

rentas gravadas.  

4. La pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros bienes de 

uso personal del contribuyente.  

5. Las donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o 

en servicio que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no está 

permitida por la Ley de Régimen Tributario Interno. 6. Las multas por 

infracciones, recargos e intereses por mora tributaria o por obligaciones con 

los institutos de seguridad social y las multas impuestas por autoridad 

pública.  

7. Los costos y gastos no sustentados en los comprobantes de venta 

autorizados por el Reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención.  

8. Los costos y gastos por los que no se hayan efectuado las correspondientes 

retenciones en la fuente, en los casos en los que la ley obliga a tal retención.  

9. Los costos y gastos que no se hayan cargado a las provisiones respectivas a 

pesar de habérselas constituido.” 

 

Art. 46.- “Conciliación tributaria.- Para establecer la base imponible sobre la 

que se aplicará la tarifa del impuesto a la renta, las sociedades y las personas 

naturales obligadas a llevar contabilidad, procederán a realizar los ajustes 

pertinentes dentro de la conciliación tributaria y que fundamentalmente 

consistirán en que la utilidad o pérdida líquida del ejercicio será modificada 

con las siguientes operaciones” detallas en los numerales del 1 al 13.” 

Art. 47.- “Base imponible.- Como norma general, la base imponible está 

constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios 
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gravados con impuesto a la renta, menos las devoluciones, descuentos, costos, 

gastos y deducciones imputables a dichos ingresos. No serán deducibles los 

gastos y costos directamente relacionados con la generación de ingresos 

exentos. Cuando el contribuyente no haya diferenciado en su contabilidad los 

costos y gastos directamente atribuibles a la generación de ingresos exentos, 

considerará como tales, un porcentaje del total de costos y gastos igual a la 

proporción correspondiente entre los ingresos exentos y el total de ingresos. 

Para efectos de la determinación de la base imponible es deducible la 

participación laboral en las utilidades de la empresa reconocida a sus 

trabajadores, de acuerdo con lo previsto en el Código del Trabajo. Serán 

considerados para el cálculo de la base imponible los ajustes que se 

produzcan por efecto de la aplicación de los principios del sistema de precios 

de transferencia establecido en la ley, este Reglamento y en las resoluciones 

que se dicten para el efecto.” 
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2.3. CATEGORÍAS FUNDAMENTALES 

 

2.3.1. SUPERORDINACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Causa      Efecto 

Figura 7.-Supraordinación de las Variables 

Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 
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2.3.2. SUBBORDINACIÓN DE VARIABLE  

 
Figura 8.-Subordinación de la Variable Independiente 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén  
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Figura 9.-Subordinación de la Variable Dependiente 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén  
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2.3.2.1.Variable Independiente:  Control Tributario 

 

Auditoria: 

Según(Peña Bermudez, 2007)la Auditoría es“un acto de control, tan remoto 

casi comola historia de la humanidad. Internamente constituye en sí 

unaactividad de control y como tal, nace simultáneamente con elmovimiento 

económico y financiero, producto de la desconfianzapara unos y de la 

necesidad de seguridad en el buen uso einformación de los recursos para otros 

(…)” 

 

Objetivos de la auditoría 

Peña Bermúdez manifiesta que “Se pueden sintetizar en uno solo los 

objetivos de toda auditoría:emisión de un concepto o informe juicioso, 

ecuánime, veraz eimparcial.” (Peña Bermudez, 2007) 

 

Auditoría tributaria  

Según(del Buey Torres , 2003, pág. 31)Auditoria Tributaria es “La auditoría 

fiscal es el proceso sistemático de obtener y evaluar objetivamente la 

evidencia acerca de las afirmaciones y hechos relacionados con actos y 

acontecimientos de carácter tributario, a fin de evaluar tales declaraciones a la 

luz de los criterios establecidos y comunicar el resultado a las partes 

interesadas; ello implica verificar la razonabilidad con que la entidad ha 

contabilizado las operaciones económicas resultantes de sus relaciones con la 

hacienda pública –su grado de adecuación con Principios y Normas Contables 

Generalmente Aceptados– debiendo para ello investigar si se han presentado 

las declaraciones tributarias oportunas, y si se han realizado de una forma 

razonable con arreglo a las normas fiscales de aplicación..” 

 

Según (Rodríguez González, 1982, pág. 8) Auditoria Fiscal o Tributaria es 

“aquella parte de la auditoría contable que tiene por finalidad el análisis 

sistemático de los libros de contabilidad, registros especiales y demás 

documentos anejos, para constatar, corregir y, en su caso, cuantificar, las 
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magnitudes en cuya función son exigibles los distintos impuestos y respecto 

de las cuales la Ley establece ciertas obligaciones de tipo registral, o bien se 

remite al cumplimiento de las obligaciones contables de carácter general 

establecidas por las leyes mercantiles.” 

 

Una auditoria tributaria es una examen o revisión que permite verificar el 

cumplimento total, de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, y también 

determinar los incentivos que pueden tener. 

 

Según (Servico de Rentas Internas , 2015) no facilita el Instructivo para la 

presentación del Informe de Cumplimiento Tributario (ICT) 

1. Elaboración 

El Informe de Cumplimiento Tributario (ICT) deben elaborarlo las personas 

naturales o jurídicas calificadas como auditores externos por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; Superintendencia de 

Bancos; y la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, quienes 

hayan efectuado la auditoría de estados financieros por el ejercicio fiscal 

terminado al 31 de diciembre. 

2.  Contenido y forma de presentación 

El informe debe contener: 

 Opinión del auditor externo sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias 

y las recomendaciones sobre aspectos tributarios por el ejercicio fiscal 

terminado al 31 de diciembre, en medio magnético (formato PDF). 

 Anexos del informe de cumplimiento tributario elaborados y firmados por el 

sujeto pasivo auditado  en medio magnético (formato PDF) y adicionalmente 

en formato Excel 97-2000 o superiores. 

 Reporte de diferencias del informe de cumplimiento tributario realizado por 

el auditor externo, en medio magnético (formato PDF). 

 Informe de auditoría de estados financieros por el ejercicio terminado al 31 

de diciembre, el cual deberá incluir la opinión del auditor y los estados 

financieros auditados junto con las notas a los estados financieros, en medio 

magnético (formato PDF). 

 

3.  Presentación 

El contribuyente sobre el cual se emite el ICT es responsable por la presentación 

de ese informe ante la Administración Tributaria hasta el 31 de julio del siguiente 

ejercicio fiscal al que corresponde la información. El informe debe ser presentado 
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en las secretarías zonales o provinciales del Servicio de Rentas Internas, de 

acuerdo a la jurisdicción del contribuyente auditado. 

Para la presentación del ICT correspondiente al ejercicio fiscal 2015, por esta 

única vez se podrá presentar la información hasta el 30 de septiembre de 2016; 

sin perjuicio del plazo establecido a los contribuyentes domiciliados en las 

provincias de Manabí y Esmeraldas quienes podrán presentar el ICT del año 

2015 hasta noviembre de 2016 conforme a su noveno dígito del Registro Único 

de Contribuyentes (RUC). 

Los contribuyentes que presentaron el ICT del año 2015 hasta la fecha de 

actualización de este instructivo no deberán presentar ninguna información 

adicional a la previamente ingresada. 

 

 

 

No. _______________________________  

INFORMES DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

 

Comparecen a la celebración de este Acuerdo, por una parte el/la Director/a General 

del Servicio de Rentas Internas, a quién se denominará como SRI; y por otra 

parte________________________________________________________________

___________ 

con RUC No.______________________________ a quién para efectos de este 

Acuerdo se denominará Auditor Externo, cuyos deberes formales y regulaciones se 

encuentran establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.  

 

Términos generales y condiciones: Objeto y ámbito de aplicación.  

El presente acuerdo de responsabilidad y uso de medios electrónicos de Informes de 

Cumplimiento Tributario, denominado en lo sucesivo el “acuerdo” estipula las 

condiciones a las que se ajustará el Auditor Externo con relación a la utilización de 

“Claves de Usuario” y tecnología a utilizarse para la presentación del anexo de 

diferencias de Informes de Cumplimiento Tributario, sin perjuicio de la vigencia de 

los demás acuerdos de protección de medios electrónicos que se suscriban con el 

SRI.  

 

Clave del Auditor  

El auditor que participe en la elaboración del Informe de Cumplimiento Tributario y 

la carga de información del anexo de diferencias de Informes de Cumplimiento 

Tributario a través del Internet, deberá firmar el presente acuerdo.  
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Procedimiento  

El Auditor Externo, para la elaboración del anexo de diferencias de Informes de 

Cumplimiento Tributario, debe ingresar a la página web del Servicio de Rentas 

Internas para proceder a elaborar el anexo y obtener el reporte impreso que lo 

entregará conjuntamente con el Informe de Cumplimiento Tributario. El auditor 

externo, una vez que posea la clave de usuario, ingresará a la página Web del 

Servicio de Rentas Internas para registrarse. El momento que ingrese por primera vez 

al sistema, deberá cambiar obligatoriamente su clave; así como también, deberá 

registrar obligatoriamente su dirección de correo electrónico.  

 

Una vez ingresado en la página web del Servicio de Rentas Internas, escogerá la 

opción de “Sistema de registro de diferencias de Informes de Cumplimiento 

Tributario”. Posteriormente, deberá ingresar los datos requeridos por el sistema y 

obtendrá el reporte impreso.  

 

Restricción de responsabilidad del SRI  

El SRI no será responsable por las pérdidas o daños sufridos por el Auditor Externo 

por causa de terceros o fallas tecnológicas bajo responsabilidad del mismo o de 

terceros.  

 

Responsabilidad del Auditor Externo  

El Auditor Externo asume la responsabilidad total del uso, tanto de la clave de 

usuario, así como de la presentación de la información enviada por la Internet.  

 

La información del anexo de diferencias de ICT que se presente al SRI, se garantiza 

mediante la clave de usuario del Auditor Externo y de ella se derivarán todas las 

responsabilidades que hoy se desprenden de la firma autógrafa, según la Ley de 

Comercio Electrónico, firmas electrónicas y mensajes de datos. En base al principio 

de libertad tecnológica consagrado en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas 

Electrónicas y mensajes de Datos, las partes acuerdan que la clave proporcionada por 

el Servicio de Rentas Internas al usuario para la presentación por la Internet del 

anexo de diferencias de ICT y cumplir otros deberes formales, surtirá los mismos 

efectos que una firma electrónica, por lo que, tanto su funcionamiento como su 

aplicación se entenderán como una completa equivalencia funcional, técnica y 

jurídica  

 

Aceptación  

La suscripción del acuerdo implicará la aceptación de todas y cada una de las 

disposiciones establecidas en el presente documento. Los términos y condiciones 

están sujetos a las disposiciones contenidas en la Ley de Comercio Electrónico, 
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firmas electrónicas y mensajes de datos y las normas tributarias vigentes en el 

Ecuador.  

 

El Auditor Externo, con la intención de que este acuerdo resulte legalmente 

vinculante, renuncia expresamente a hacer uso de cualquier derecho a interponer una 

acción tendiente a invalidarlo, así como sobre la validez de la clave de usuario.  

 

Fecha (dd/mm/aa): ______ / ______ / ______  

 

 

f) __________________________    

 ____________________________  

Auditor Externo       Funcionario Responsable 

del SRI  

Nombre del Rep. Legal: ____________________   Nombre: 

_____________________  

C.I. ______________________ 

 

 

Normativa y regulaciones  

Según (Onofre Muñoz , 2011) el derecho tributario es 

“una de las ramas del Derecho Público encargada de estudiar las normas jurídicas por las 

que el Estado ejerce la potestad de recaudación tanto a personas físicas como jurídicas, con el 

propósito de financiar el gasto público. 

Dicha financiación se lleva a cabo a través de los tributos, que es la obligación monetaria que 

deben soportar los obligados tributarios por Ley. Siendo el sujeto pasivo el contribuyente de 

la deuda tributaria y el sujeto activo el Estado o cualquier otro ente público con facultades de 

carácter tributario. 

Dentro de los tributos se encuentran los impuestos, como medio de recaudación más habitual. 

Estos podrán aplicarse de forma directa o indirecta así como ser generales o especiales. En 

este último caso gravarán determinadas actividades económicas, como es el caso del 

impuesto sobre el tabaco. 

El conjunto de tributos que conforman el sistema fiscal de un Estado se denomina sistema 

tributario. 
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Control tributario  

Según(Lopez Ibáñez , 1995, pág. 53)“El control fiscal o control tributario 

comprende todas las actuaciones tendentes a la verificación de si los 

obligados tributarios han efectuado las correspondientes declaraciones 

tributarias y, en caso positivo, si se han cumplimentado de una manera 

correcta” 

 

Según (Warren Carl, Reeve James y Fees Philip, 2009)“lasempresas utilizan 

controles internos como guía para susoperaciones y, sobre todo para evitar 

fraudes y errores en sussistemas.” 

Según el libro Técnicas Actualizadas de Herramientas Administrativas 

(Gonzalez S. Juan, 2003), manifiestaque“La estructura del Control Interno de 

una entidad consiste en las políticas y procedimientos establecidos para 

proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los objetivos de la 

entidad”. 

 

Gráfico 4.-Factores de planeación tributaria 

Fuente: Parra (2008,37) 

 

Factores que hacen necesaria la Planeación Tributaria  

 

 Los permanentes cambios en la legislación tributaria, obligan a las empresas a 

analizar su impacto y buscar estrategias inmediatas para reducirlo.  

 Presión a la gerencia de las compañías para el mejoramiento de los resultados.  
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 Las organizaciones cada día buscan reducir costos y mejorar la rentabilidad. 

 

2.3.2.2.Variable Dependiente: Obligaciones Tributarias 

 

Gestión empresarial 

 

“El proceso de planear, organizar, integrar, direccionar y controlar los recursos 

(intelectuales, humanos, materiales, financieros, entre otros) de una organización, 

con el propósito de obtener el máximo beneficio o alcanzar sus objetivos.” 

(Chiavenato, 2006) 

 

La gestión empresarial conocida también como administración de empresas o ciencia 

administrativa es una ciencia social que estudia la organización de las empresas y la 

manera como se gestionan los recursos, procesos y resultados de sus actividades. 

 

Objetivos empresariales 

 

 Enseñar y entrenar a los Directores de empresas que implantan el 

perfeccionamiento empresarial en el uso estados financieros de la empresa y a 

interpretar las normas cubanas de contabilidad. 

 Enseñar y entrenar a los directores de empresa en las técnicas de evaluación 

económica - financieramente y en la toma de decisiones que correspondan en 

cada momento a partir de los análisis de los estados financieros. 

 Entrenar en el empleo de técnicas y herramientas que garanticen el soporte 

objetivo de las decisiones. 

 Enseñar y entrenar a los directores de empresa en el diseño e implantación de 

sistemas de gestión del Capital Humano, diseño de sistemas de pago a aplicar 

en la empresa y en el desarrollo de estudios de organización y normación del 

trabajo. 

 Enseñar y entrenar a los directores de empresa en el diseño e implantación de 

sistemas de comunicación y participación empresarial y a emplear métodos 
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que posibiliten perfeccionar el estilo de dirección y las relaciones 

interpersonales 

 

 

Régimen sancionatorio 

 

Implantar un modelo sancionatorio que gradúe la onerosidad de las cuantías de 

sanción por tipo de infracción, y por segmento o estrato de contribuyente, atiende 

principios de legalidad, equidad y proporcionalidad. 

 

Según el (SRI, INSTRUCTIVO DEL SRI PARA LA APLICACION DE 

SANCIONES PECUNIARIAS, 2014) 

Liquidación de sanciones pecuniarias.- Los sujetos pasivos podrán liquidar y 

pagar sus multas, adicionalmente a las casos establecidos en el artículo 100 de la 

Ley de Régimen Tributario Interno y artículo 189 de la Ley Reformatoria para la 

Equidad Tributaria del Ecuador, en los siguientes casos: 

 Cuando los sujetos pasivos se encuentren obligados a presentar la declaración de 

impuesto a la renta, registren en cero las casillas de ingresos y del impuesto 

causado del período declarado. 

 Cuando la declaración de impuesto al valor agregado efectuada por un sujeto 

pasivo, en calidad de agente de percepción, registren en cero las casillas de 

impuesto a pagar y de ventas del período declarado.  

Cuando las declaraciones de impuesto al valor agregado como agente de 

retención y de retenciones en la fuente de impuesto a la renta, registre en cero las 

casillas de impuesto a pagar. 

 Cuando la declaración de impuesto a los consumos especiales, registren en cero 

las casillas de impuesto a pagar y de base imponible del impuesto a los consumos 

especiales durante el período declarado. Cuando la declaración del impuesto a la 

salida de divisas, registre en cero la casilla  

Cuando los sujetos pasivos que se encuentren obligados a presentar la 

declaración de impuesto a los activos en el exterior, registren en cero las casillas 

de impuesto a pagar.  

Cuando los sujetos pasivos del impuesto a las tierras rurales, presenten la 

declaración correspondiente registrando en cero las casillas de impuesto causado 

del período declarado.  
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Cuando la declaración del impuesto redimible a las botellas plásticas no 

retornables, registren en cero la casilla correspondiente al impuesto causado del 

período declarado.  

Cuando se presenten anexos de información fuera del plazo establecido para el 

efecto. 

 

Obligaciones Tributarias  

Según (Código Tributario, 2005) en su capítulo 1 Art. 15 nos habla acerca del 

concepto de Obligación Tributaria: 

“Obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, existente entre el 

Estado o las entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o 

responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación 

en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho 

generador previsto por la ley.” 

El nacimiento y exigibilidad de la obligación tributaria según (Código Tributario, 

2005) en su Art. 18 y Art. 19 

“Art. 18.- Nacimiento.- La obligación tributaria nace cuando se realiza el 

presupuesto establecido por la ley para configurar el tributo. 

Art. 19.- Exigibilidad.- La obligación tributaria es exigible a partir de la fecha 

que la ley señale para el efecto. 

A falta de disposición expresa respecto a esa fecha, regirán las siguientes 

normas: 

1a.- Cuando la liquidación deba efectuarla el contribuyente o el responsable, 

desde el vencimiento del plazo fijado para la presentación de la declaración 

respectiva; y, 

2a.- Cuando por mandato legal corresponda a la administración tributaria 

efectuar la liquidación y determinar la obligación, desde el día siguiente al de 

su notificación.” 

El incumplimiento de las obligaciones tributarias genera interés según (el Código 

Tributario, 2005) en su Art.20 

Art. 20.- (Sustituido por el Art. 2 de la Ley 99-24, R.O. 181-S, 30-IV-99).- La 

obligación tributaria que no fuera satisfecha en el tiempo que la Ley establece, 

causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución 

administrativa alguna, el interés anual equivalente al 1.1 veces de la tasa activa 
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referencial para noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador, 

desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se 

calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada período trimestral 

que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la 

fracción de mes se liquidará como mes completo. 

 

 

 

2.4. HIPÓTESIS 

El mejoramiento del control tributario, permitirá que las obligaciones se cumplan de 

manera oportuna, y sin ocasionar posteriores multas y sanciones. 

 

2.5. SEÑALAMIENTO VARIABLES 

2.5.1. Variable Independiente: 

Control Tributario  

2.5.2. Variable Dependiente: 

Obligaciones Tributarias  

2.5.3. Unidad Observación: 

Sector Avícola Cantón Pelileo   
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación se desarrolla en base al enfoque cualitativo, el cual 

convertirá en una herramienta de mejoramiento en el área tributaria, ya 

que permitirá tener un conocimiento real y actualizado de las obligaciones 

de las medianas empresas del sector avícola, con la finalidad que ayuden a 

la planificación y cumplimiento. 

Según (Peñaloza López, 2013), “El enfoque cuantitativo es aquel en que 

se recogen y analizan datos cuantitativos sobre variables. Los 

investigadores cualitativos hacen registros narrativos de los fenómenos 

que son estudiados mediante técnicas como la observación participante y 

las entrevistas no estructuradas. Cuantitativa estudia la asociación o 

relación entre variables cuantificadas y la cualitativa lo hace en contextos 

estructurales y situacionales. La investigación cualitativa trata de 

identificar la naturaleza profunda de las realidades, su sistema de 

relaciones, su estructura dinámica.”  

La investigación cuantitativa se enfoca en determinar la correlación entre 

la variable dependiente y la variable independiente, la generalidad e 

imparcial en los resultados a través de un estudio de la asociación o 

correlación pretende, explicar por qué las cosas suceden o no de una forma 

determinada. 

3.2. MODALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Investigación de Campo 

Estará inmersa la elaboración de la investigación de campo, ya que se 

necesitó estar en constante convivencia con el sector avícola y lograr 

entrar en contacto con el problema que se está produciendo que se va 
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investigar mediante la recolección de la información que se obtuvo en las 

medianas empresas en el cantón Pelileo.  

Investigación Documental bibliográfica 

Debido a que para el entendimiento de los factores estudiados y el análisis 

de los datos obtenidos se tomó como apoyo obras referentes al tema, 

donde se pudo recopilar, información disponible en libros, revistas 

especializadas, leyes, códigos, tesis de grado, páginas web para 

categorizar las variables para conocer, ampliar y profundizar los diferentes 

enfoques, teorías, conceptualización y criterios de varios autores y 

diversas fuentes. 

3.3. NIVELES O TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Exploratorio 

La investigación está enfocada, realizar la observación inmediata del 

control tributario, en elementos y las relaciones que se desenvuelven entre 

los diferentes componentes del proceso de investigar todos los eventos que 

influyen en ellos, como requisito previo para fijar los puntos clave a 

realizar en el estudio de la documentación pertinente y a las personas 

directamente relacionadas.  

 

Descriptiva 

En este proceso de investigación, se utiliza el método de análisis, del 

objeto de estudio las características y propiedades para sintetizar los 

objetos involucrados en el mismo y se ha considerado el uso de encuestas, 

por que ayudara al desarrollo y correcta interpretación.  

 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 Población 
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Para (Verano, 2015) la población estadística, “Es el conjunto sobre el que 

estamos interesados en obtener conclusiones (inferir). Normalmente es 

demasiado grande para poder abarcarla, motivo por el cual se puede hacer 

necesaria la extracción de una muestra de ésta.” 

 

Para poder establecer las causas del problema y además para tomar decisiones 

convenientes es importante que se establezca, la manera cómo se va a realizar 

el trabajo estadístico y de los resultados.  

Muestra 

Según (Herrera y Otros, 2004)“La muestra, para ser confiable, debe ser 

representativa, y además ofrecer la ventaja de ser la más práctica ,la más 

económica y la más eficiente en su aplicación .No se debe perder de vista que 

por más perfecta que sea la muestra, siempre habrá una diferencia entre el 

resultado que obtiene de esta y el resultado del universo; esta diferencia es la 

que se conoce como error de muestreo (E); por esta razón, mientras más 

grande es la  muestra el menor el error del muestreo, y por tanto existe mayor 

confiabilidad en sus resultados”.. 

 

La muestra aplicada a la presente investigación son los pobladores del cantón pelillo debido 

a que allí se centra las medianas empresas del sector avícola para aquello se toma datos del 

INEC para determinar sus habitantes 

 

La población del cantón San Pedro de Pelileo es de 61.978 habitantes, distribuida en 

27.327 hombres y 29.246 mujeres, con una proyección de 62.797 habitantes al año 

2015. 

 

 

Fuente: Fuente especificada no válida. 

 

La presente investigación sobre el control tributario y cumplimiento de obligaciones 

de las medianas empresas del sector avícola en el cantón Pelilelo en el año 2014. 

Debido a que la investigación va dirigida a una población finita no se aplicara la 

fórmula de extracción de muestra, a ser un universo manejable.  
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Tabla 7.-Personas obligadas a llevar contabilidad del sector avícola –Pelileo 

N° RAZON SOCIAL PARROQUIA ACTIVIDAD 

ECONOMICA 

1 SANCHEZ VACA LUIS 

ALFONSO 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

2 SANCHEZ SANCHEZ 

EDIZON FABIAN 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

3 LESCANO FAUSTO 
NOLVERTO 

PELILEO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 
DE AVES DE CORRAL. 

4 CORTEZ MARIÑO MARIA 

MAGDALENA 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

5 SANCHEZ TRUJILLO EDWIN 

ALFONSO 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

6 CHAVEZ RAMIREZ MARIA 
ESTHER 

COTALO VENTA AL POR MAYOR DE 
HUEVOS Y PRODUCTOS A 

BASE DE HUEVOS. 

7 GARCES ZUÑIGA JORGE 

PATRICIO 
BENITEZ 

(PACHANLICA) 

PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

8 GARZON RAMOS 

GUILLERMO RAMIRO 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

9 GARZON OÑATE RAMIRO 
EUCLIDES 

COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 
DE AVES DE CORRAL. 

10 GARZON OÑATE RAMIRO 

EUCLIDES 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

11 ZUÑIGA GARZON CARLOS 

RODRIGO 
PELILEO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

12 ZUÑIGA GARZON CARLOS 
RODRIGO 

PELILEO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 
DE AVES DE CORRAL. 

13 ZUÑIGA VILLACRES 

ALFREDO ESDRUBAL 
PELILEO VENTA AL POR MAYOR DE 

HUEVOS Y PRODUCTOS A 

BASE DE HUEVOS. 

14 TRUJILLO VILLACRESES 

ERMAS MARCELO 
COTALO VENTA AL POR MAYOR DE 

HUEVOS Y PRODUCTOS A 
BASE DE HUEVOS. 

15 LLERENA SANCHEZ SIMON 
BOLIVAR 

PELILEO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 
DE AVES DE CORRAL. 

16 SANCHEZ SANCHEZ 

CARLOS GUSTAVO 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

17 SANCHEZ SANCHEZ 

CARLOS GUSTAVO 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 
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18 VELOZ BARRENO EDWIN 

MIGUEL 
BENITEZ 

(PACHANLICA) 

VENTA AL POR MAYOR DE 

HUEVOS Y PRODUCTOS A 
BASE DE HUEVOS. 

19 PAREDES PEREZ YESEÑA 
JUDITH 

GUAMBALO 

(HUAMBALO) 

PRODUCCIÓN DE HUEVOS 
DE AVES DE CORRAL. 

20 PEREZ MARIÑO KLEVER 

VINICIO 
COTALO VENTA AL POR MAYOR DE 

HUEVOS Y PRODUCTOS A 

BASE DE HUEVOS. 

21 PEREZ MARIÑO KLEVER 

VINICIO 
GUAMBALO 

(HUAMBALO) 

VENTA AL POR MAYOR DE 

HUEVOS Y PRODUCTOS A 
BASE DE HUEVOS. 

22 RUIZ GUAMAN JOSE 
MANUEL 

COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 
DE AVES DE CORRAL. 

23 ROSERO RODRIGUEZ 

DAVID ELIAS 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

24 SANCHEZ TRUJILLO 

WILMA CECILIA 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

25 MARIÑO MANZANO 
ANTONIO RAMON 

COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 
DE AVES DE CORRAL. 

26 GARZON VILLAFUERTE 

MARCO POLO 
BOLIVAR PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

27 LLERENA MARTINEZ 

MARTHA ESTELA 
BOLIVAR PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

28 ROSERO RODRIGUEZ 
RICARDO RUPERTO 

COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 
DE AVES DE CORRAL. 

29 CHICAIZA QUILLIGANA 

GERMAN ELISEO 
COTALO VENTA AL POR MENOR DE 

HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

30 PEREZ MARTINEZ KLEBER 

HERNAN 
SALASACA VENTA AL POR MAYOR DE 

HUEVOS Y PRODUCTOS A 
BASE DE HUEVOS. 

31 VACA OÑATE MARIO 
GUILLERMO 

BENITEZ 

(PACHANLICA) 

VENTA AL POR MAYOR DE 
HUEVOS Y PRODUCTOS A 

BASE DE HUEVOS. 

32 VITERI RAMOS EDISON 

RODRIGO 
PELILEO VENTA AL POR MAYOR DE 

HUEVOS Y PRODUCTOS A 

BASE DE HUEVOS. 

33 ROSERO RODRIGUEZ FREDI 

GUSTAVO 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

34 CHANGO CHIPANTIZA 
VERONICA PAULINA 

PELILEO VENTA AL POR MAYOR DE 
HUEVOS Y PRODUCTOS A 

BASE DE HUEVOS. 

35 GARZON RAMOS ESTHER 

ELIZABETH 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

36 RUIZ GUAMAN MARIA 

GUILLERMINA 
COTALO VENTA AL POR MAYOR DE 

HUEVOS Y PRODUCTOS A 
BASE DE HUEVOS. 
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37 TRUJILLO CUNALATA LUIS 

ANIBAL 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

38 QUISHPE CAIZA ROBERTO 
LUIS 

BOLIVAR VENTA AL POR MENOR DE 
HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. 

39 TORRES SANCHEZ GLORIA 

MARIELA 
COTALO VENTA AL POR MENOR DE 

HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

40 GARZON RAMOS DIANA 

GISELA 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS 

DE AVES DE CORRAL. 

 

Fuente: SRI, Base de datos RUC 

Elaborado: Garzón Paredes Martha Belén 
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3.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE: Control tributario  

Tabla 8.-Operacionalización de la variable independiente 

Elaborado por: Belén, Garzón (2016) 

Fuente: Encuesta 

  

CONCEPTO CATEGORÍAS INDICADORES ITEMS INSTRUMENTO 

El control tributario es una herramienta de gestión 

gerencial que permite optimizar las cargas tributarias 

en base a las declaraciones del sujeto pasivo a través de 

la implantación un sistema de control interno tributario 

que permita aminorar los efectos financieros de la 

carga fiscal y  tasas, estos procesos para la 

determinación tributaria que constituyen un conjunto 

de controles, mecanismos, fases sucesivas, a través de 

los cuales la administración tributaria establece la 

existencia del hecho generador, de la base imponible y 

la cuantía de un tributo. 

 

Proceso de 

recaudación de 

impuestos.  

 

 

Sistema de 

control 

tributario  

 

 

 

Adquisición de 

Capital y Pago.  

 

 

 

Número de empresas 

que han planificado 

sus tributos  

 

 

 

Control tributario para 

minimizar el impacto 

fiscal  

 

1. ¿Considera que la empresa paga a 

tiempo sus obligaciones tributarias?  

 

2. ¿Considera que la empresa aplica la 

adecuada planificación tributaria para 

optimizar el pago sus tributos? 

 

3. ¿Piensa usted que la empresa recurre 

al control tributario para evitar 

sanciones? 

 

4. ¿Considera que la empresa cuenta con 

un Software contable tributario? 

 

5. ¿Considera que en la empresa existe 

una buena organización de los 

documentos tributarios y contables? 

Encuesta 
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VARIABLE DEPENDIENTE: Cumplimiento de obligaciones tributarias  

Tabla 9.-Operacionalización de la variable dependiente. 

 

Elaborado por: Belén, Garzón (2016)  

Fuente: Encuesta 

CONCEPTO CATEGORIAS INDICADORES ITEMS INSTRUMENTO 

Impuesto que se debe cancelar sobre los ingresos o 

rentas, producto de actividades personales, 

comerciales, percibidas durante un año, luego de 

descontar los costos y gastos incurridos para obtener o 

conservar dichas rentas. Impuesto al valor agregado.- 

Deducir del Impuesto pagado el Impuesto cobrado, 

para determinar el valor a pagar o el crédito tributario. 

 

 

Formas de 

declaración 

 

Formas de pago  

 

Tipos de 

contribuyentes 

Ciclo contable 

 

Bancarización 

 

Baja de Inventario 

1. ¿Qué tipo de declaración realiza en su 

empresa? 

 

2. ¿Cuál es el grado de confiabilidad de 

las declaraciones del Impuesto a la 

Renta?  

 

3. ¿La empresa  tiene un adecuado 

control de ingresos y salidas de materia 

prima?  

 

4. ¿Para pagos a proveedores se utiliza el 

sistema financiero, cuando el monto sea 

mayor a $5000.00? 

 

5. ¿considera usted que es necesario que 

se realice un control interno fiscal en la 

empresa? 

Encuesta 
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3.6  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Tabla 10.- Técnicas e instrumentos de investigación 

Técnica Instrumentos Dirigido a 

Encuesta  Cuestionario 

Estructurado 

Empresas del sector avícola del 

cantón Pelileo  

Fuente: Investigación Directa 

Elaborado por: Belén, Garzón (2016) 

 

3.7.  RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

3.7.1. PLAN DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

Según (Herrera y Otros, 2004) “El plan de recolección de información 

contempla estrategias metodológicas requeridas por los objetivos e hipótesis 

de investigación, de acuerdo con el enfoque escogido”. 

 

Se puede definir, un plan de recolección de información describe estrategias 

metodológicas, recursos a emplear, sujetos y lugares a investigar, 

especificaciones e instrumentos a emplear para la consecución de objetivos. 

 

Para la ejecución de la presente investigación se recolectará, ordenará y 

procesará la información obtenida por la encuesta realizada a las empresas del 

sector avícola.  
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Tabla 11.- recolección de la Información 

Fuente: Investigación Propia 

Elaborado por: Belén, Garzón (2016) 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTAS 

BÁSICAS 

 

E  X  P  L  I  C  A  C  I  Ó  N 

1. ¿Para qué? 

La recolección de la información acerca del  control 

tributario y cumplimiento de obligaciones de las medianas 

empresas del sector avícola en el cantón Pelileo en el año 

2014 

2. ¿De qué personas? Empresas del sector avícola del cantón Pelileo  

3. ¿Sobre qué aspectos? 

El control tributario y cumplimiento de obligaciones de 

las medianas empresas del sector avícola en el cantón 

Pelileo en el año 2014 

4. ¿Quién, quiénes? Garzón Paredes Martha Belén 

5. ¿Cuándo? Durante el segundo semestre del año 2014 

6. ¿Dónde? En el cantón de Pelileo  

7. ¿Cuántas veces? Una sola vez 

8. ¿Qué técnicas de 

recolección? 

Se ha seleccionado como técnica de investigación, en la 

que los representantes de las empresas avícolas 

responderán un cuestionario estructurado. 

9. ¿Con qué? Se hará uso de la encuesta 

10. ¿En qué situación? 
Dentro de las horas laborables  



60 
 

 

 

Tabla 12.-Alcance de Objetivos 

Objetivos Específicos Parámetro 

Analizar los procedimientos de 

control tributario  

Se hará uso de la encuesta dirigida las 

empresas del sector avícola.  

 

Analizar el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de las 

medianas empresas del sector 

avícola.  

Se determinara de forma directa cuales 

empresas están cumpliendo las obligaciones 

tributarias para lo cual necesitaremos:   

 Requerimientos de información. 

 Declaración internet-formularios 

 Pago a través de convenio de 

débito, red bancaria, sin valor a 

pagar. 

 

Fuente: Investigación Propia 

Elaborado por: Belén, Garzón (2016) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
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4.1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 

Según Carlos Méndez (2001. P.146) “El análisis inicia su proceso de 

conocimiento por la identificación de cada una de las partes que caracterizan 

una realidad; de este modo podrá establecer las relaciones causa efecto entre 

los elementos que componen su objeto de investigación.” 

 

Para el trabajode investigación se ha elaborado encuestas a los propietarios y 

contadores de las empresas medianas, es decir Personas naturales obligadas a llevar 

contabilidad del sector Avícola del cantón Pelileo, con el fin de determinar el debido 

control tributario para el cumplimento de las respectivas obligaciones. 

 

PREGUNTA N° 1 

¿Las declaraciones de impuestos se realizan de una manera oportuna? 

Tabla 13.- Análisis pregunta 1 

Categorías Frecuencia  Frecuencia  

% 

Si 29 72.5 

No 11 27.5 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 
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Figura 10.-Impuesto a Tiempo 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 39 que representa el 72.5%, cumplen con sus 

obligaciones tributarias a tiempo, mientras que, 11 que representa el 27.5% no lo 

hacen. 

 

Interpretación: 

En el grafico 3, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en su mayoría hacen sus 

declaraciones y pagan a tiempo sus obligaciones tributarias en vista de que quieren 

evitarse multas y sanciones por parte de Servicio de Rentas Internas  

 

PREGUNTA N°2 

 

¿La empresa posee un calendario tributario? 

 

Tabla 14.- Análisis pregunta 2 

Si
73%

No
28%

Impuestos a Tiempo 

Si

No
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Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 14 35 

No 26 65 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 

 

 

Figura 11.-Calendario Tributario 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 14 empresas que representa el 35 %, tienen un 

calendario tributario, mientras que, 26 que representa el 65% no tienen uno. 

 

Interpretación: 

En el grafico 4, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en su mayoría no tienen un 

calendario tributario que les permita visualizar cada una de las obligaciones 

tributarias que deben cumplir, todos solamente lo tienen en la mente y es por eso que 

en ocasiones se retrasan con sus declaraciones y pagos. 

35%

65%

Calendario Tributario 

Si

No



64 
 

PREGUNTA N°3 

¿La empresa emite en su totalidad los comprobantes de venta?  

Tabla 15.-Análisis pregunta 3 

 

Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 22 55 

No 18 45 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 

 

 

 
Figura 12.-Comprobantes de venta 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 22 empresas que representa el 55 %, emiten en su 

totalidad los comprobantes de venta mientras que, 18 que representa el 45% no lo 

hacen. 

Interpretación: 

55%
45%

Comprobantes de venta 

Si

No
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En el grafico 5, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, no todos emiten las facturas de 

venta en su totalidad y si lo hacen, en cambio no entregan de todas las transacciones 

que se manejan que son: venta de huevos, venta de gallinas y además la venta del 

abono orgánico a los agricultores que después de todo son ingresos que ocultan al 

Servicio de Rentas Internas  

 

PREGUNTA N°4 

¿Toda la materia prima e insumos y demás gastos, son respaldados con 

facturas de compra? 

 

Tabla 16.- Análisis pregunta 4 

 

Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 35 87.5 

No 5 12.5 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 
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Figura 13.-Comprobantes en compras 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 35 personas que representa el87.5 %, compran 

todo con facturas de compra, mientras que 5 personas que representa el 12.5% no lo 

hacen. 

 

Interpretación: 

En el grafico 6, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en su mayoría hacen sus 

compras con facturas en vista de que saben que si no lo hacen, no pueden  respaldar 

sus costos y gastos haciendo así que al final del año se genere utilidad en la 

declaración de impuesto a la renta; utilidad que no es real, los demás manifestaron 

que en ocasiones se olvidan pero que son de pocas cosas de valores pequeños y 

también gastos personales. 

 

88%

13%

Comprobantes de Compra 

Si

No
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PREGUNTA N°5 

¿Conoce Usted las últimas reformas tributarias?  

Tabla 17.- Análisis pregunta 5 

 

Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 10 55 

No 30 45 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 

 

 

Figura 14.-Últimas reformas tributarias 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 10 empresas que representa el 25 %, conocen las 

últimas reformas tributarias, mientras que, 30 que representa el 75% no las conocen. 

 

Interpretación: 

25%

75%

Últimas Reformas 

Si

No
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En el grafico 7, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en su mayoría no están al tanto 

de las últimas reformas tributarias porque como ellos manifiestan todo el trabajo lo 

dejan al contador, y los interesados en estas reformas es un porcentaje pequeño, es 

así que no se le da la importancia necesaria a este tema  

 

PREGUNTA N°6 

¿La empresa ha sido clausurada o llamada la atención por parte del Servicio 

de Rentas Internas? 

Tabla 18.- Análisis pregunta 7 

 

Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 4 

 

10 

No 36 90 

 

Totales 40 

 

100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 
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Figura 15.-Clausura SRI 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 4 empresas que representa el 10 %, han sido 

clausuradas o llamadas la atención por parte de Servicio de Rentas Internas, mientras 

que, 36 que representa el 90% no han sido  

. 

 

Interpretación: 

En el grafico 8, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en su mayoríano han sido 

notificados o clausurados por parte del SRI, porque ellos manifiestan que aunque en 

ocasiones se hayan atrasado con sus obligaciones, han tratado de cumplirlas por no 

pagar con multas o peor aún ocasionar clausura a sus negocios, las 4 empresas 

restantes ha sido notificadas para control de la contabilidad y registro de materia 

prima. 

 

10%

90%

Clausura SRI

Si

No
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PREGUNTA N°7 

¿Para pagos a proveedores se utiliza el sistema financiero, cuando el monto sea 

mayos a $5000.00? 

 

Tabla 19.- Análisis pregunta 7 

 

 

Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 29 75 

No 11 25 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 

 

 

 
Figura 16.-Sistema Financiero 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

 

 

 

75%

25%

Sistema Financiero

Si

No
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Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 30 empresas que representa el 75 %, utilizan el 

sistema financiero para pago a proveedores, mientras que, 10 que representa el 25% 

no lo hacen. 

 

Interpretación: 

En el grafico 9, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en un 75% utilizan un medio 

del sistema financiero para el pago a proveedores en vista de que es un requisito de 

bancarización para la deducción de costos y gastos para impuesto la renta.  

Según el Art. 103 de (Ley de régimen tributario interno, 2015, pag.100) 

“Sobre operaciones de más de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América USD $ 5.000,00, gravadas con los impuestos a los que se refiere esta 

Ley se establece la obligatoriedad de utilizar a cualquier institución del 

sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, transferencias de 

fondos, tarjetas de crédito y débito y cheques. Para que el costo o gasto por 

cada caso entendido superior a los cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América sea deducible para el cálculo del Impuesto a la Renta y el crédito 

tributario para el Impuesto al Valor Agregado sea aplicable, se requiere la 

utilización de cualquiera de los medios de pago antes referidos, con cuya 

constancia y el comprobante de venta correspondiente a la adquisición se 

justificará la deducción o el crédito tributario.” Los que no lo hacen 

manifiestan que únicamente ocupan el sistema financiero  cuando son 

transacciones grandes, o cuando los proveedores les pide que se haga el pago 

así.  

 

PREGUNTA N°8 

¿Todos sus empleados son afiliados al Instituto de seguridad Social? 
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Tabla 20.- Análisis pregunta 8 

 

 

Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 27 67.5 

No 13 32.5 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 

  

Figura 17.- Afiliados IESS 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 27personas que representa el 67.5 %, tienen 

afiliados a todos sus empleados en IESS mientras que, 13 que representa el 32.5% no 

han afiliado a todos sus empleados. 

 

Interpretación: 

En el grafico 10, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en una gran parte tienen 

68%

34%

AFILIADOS IESS  

Si

No



73 
 

afiliados a sus empleados al IESS porque manifiestan que conocen acerca de eso es 

como gasto que se puede declarar en la declaración de impuesto a la renta Que en la 

(Ley de Régimen Tributario, 2015, pag.12)  en su Art. 10, numeral 3 se contempla:  

 “Los impuestos, tasas, contribuciones, aportes al sistema de seguridad social 

obligatorio que soportare la actividad generadora del ingreso, con exclusión de los 

intereses y multas que deba cancelar el sujeto pasivo u obligado, por el retraso en el 

pago de tales obligaciones. No podrá deducirse el propio impuesto a la renta, ni los 

gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos, ni los impuestos que 

el contribuyente pueda trasladar u obtener por ellos crédito tributario, ni las 

sanciones establecidas por ley;  “ 

 

A parte de que sirve como un deducible, el no afiliar a los empleados al IESS, 

ocasiona problemas con el Ministerio de Relaciones Laborales, como multas y 

recargos. 

Los contribuyentes que no aseguran sus trabajadores es por desconocimiento de la 

ley y porque afirman que son solo personas eventuales, que cumple un trabajo 

puntual por un determinado tiempo y que no es necesario pero estos serian gastos no 

deducibles para estas empresas  

 

PREGUNTA N°9 

¿Participa en cursos de actualización tributaria?  

Tabla 21.- Análisis pregunta 9 

 

Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 8 20 

No 32 80 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 
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Figura 18.- Actualización tributaria 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 32 personas que representa el 80 %, asiste a 

cursos de actualización tributaria, mientras que 8 personas que representa el 20% no 

lo hacen. 

 

Interpretación: 

En el grafico 11, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en su mayoría no asisten a 

cursos de actualización tributaria, no se incentiva la cultura tributaria, es por esto las 

consecuencias de los impuestos quese pagan de manera excesiva por no conocer los 

incentivos tributarios, o en ocasiones se pueden generar multas e intereses. 

 

PREGUNTA N°11  

¿La empresa  tiene un adecuado control de ingresos y salidas de materia prima? 

20%

80%

Actualización Tributaria 

Si

No
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Tabla 16: Análisis pregunta 11  

 

 

Categorías Frecuencia  

 

Frecuencia  

% 

Si 5 55 

No 35 45 

Totales 40 100 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016 

 

 

 
Figura 19.- Registro de entrada y salida de materia prima 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 22 empresas que representa el 55 %, emiten en su 

totalidad los comprobantes de venta mientras que, 18 que representa el 45% no lo 

hacen. 

 

Interpretación: 

15%

85%

Registro de entrada y salida de 
materia prima

Si

No
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En el grafico 20, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en su mayoría cumplir a tiempo 

con sus obligaciones tributarias, en vista de que quieren evitarse multas y sanciones 

por parte de Servicio de Rentas Internas  

 

 

4.2. VERIFICACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

Para continuar con el presente trabajo investigativo, hemos optado por la utilización 

del Estadígrafo denominado CHI- CUADRADO , mismo que se considera óptimo 

cuando la muestra es mayor a 30 valores, siendo en nuestro caso la población y 

muestra de 40 individuos. 

 

4.2.1. PLANTEAMIENTO DE LA HIPÓTESIS 

 

El mejoramiento del control tributario, permitirá que las obligaciones se cumplan de 

manera oportuna, y sin ocasionar posteriores multas y sanciones. 

Modelo Lógico  

Ho= El mejoramiento del control tributario, NO permitirá que las 

obligaciones se cumplan de manera oportuna, en el Sector avícola  

 

Ha= El mejoramiento del control tributario, SI permitirá que las obligaciones 

se cumplan de manera oportuna, en el Sector avícola 

 

4.2.2. MODELO ESTADÍSTICO 

 

Para comprobar la hipótesis se utilizará el siguiente modelo estadístico: 
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X 2 = Chi - Cuadrado  

O = Frecuencia Observada  

E = Frecuencia Esperada 

1. Nivel de significancia 

 a= 0.05  

2. Zona de rechazo de la H0.  

gl= (c – 1) (f – 1 )  

gl= ( 2– 1) (3– 1 )  

gl= (1) (2)  

gl= 2  

𝑋𝑋2 = 5.99 

 

 

4.2.3. CALCULO DE chi- cuadrado 

 

 

 

Tabla 22: frecuencias Observadas 

        

  Si  No TOTAL 

Preg 1 29 11 40 

Preg 6 4 36 40 

Preg 9 8 32 40 

TOTAL 41 79  120 

 
Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 

 

 

Tabla 23: Frecuencias Esperadas 

        

  Si  No TOTAL 

Preg 1 14 26 40 

Preg 6 14 26 40 

Preg 9 14 26 40 





Ei

EiOi 2
2 )(
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TOTAL 42 78 120 

 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén  (2016) 

 

 

 

 

Calculo de CHI- CUADRADO  

 

FO FE FO-FE (FO-

FE)2 

(FO-FE)2/FE 

29 14 15 225 16,0714286 

4 14 -10 100 7,14285714 

8 14 -6 36 2,57142857 

11 26 -15 225 8,65384615 

36 26 10 100 3,84615385 

32 26 6 36 1,38461538 

        39,6703297 

 

El Xc2 =39.6703 > Xt2 = 5,99 por lo tanto 

 se rechaza la hipótesis. Nula Ho= El mejoramiento del control tributario, NO 

permitirá que las obligaciones se cumplan de manera oportuna, en el Sector 

avícola  

 

 se acepta la hipótesis Alterna Hi= El mejoramiento del control tributario, 

NO permitirá que las obligaciones se cumplan de manera oportuna, en el 

Sector avícola  
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PREGUNTA N°10 

1. ¿Considera Usted que el control tributario en su empresa? 

Muy bueno   (  ) 

Bueno    (  ) 

Regular   (  ) 

Malo   (  ) 

Tabla 16: Análisis pregunta 10 

 

Categorías Frecuencia 
Frecuencia 

% 

Muy 

Bueno 
3 7.5 

Bueno 24 60. 

Regular 11 27.5 

Malo  2 5 

  40 100,00% 

 

Fuente: Encuesta  

Elaborado por: Garzón, Belén (2016) 
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Figura 20.- Control Tributario 

Fuente: Encuesta 

Elaborado por: Garzón Paredes Martha Belén 

 

 

 

Análisis: 

De los 40 avicultores encuestados, 22 empresas que representa el 55 %, emiten en su 

totalidad los comprobantes de venta mientras que, 18 que representa el 45% no lo 

hacen. 

 

Interpretación: 

En el grafico 19, se puede observar que los contribuyentes obligados a llevar 

contabilidad del sector Avícola en el Cantón Pelileo, en su mayoría cumplir a tiempo 

con sus obligaciones tributarias, en vista de que quieren evitarse multas y sanciones 

por parte de Servicio de Rentas Internas  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

9%

60%

28%

5%

Control Tributario 

Muy Bueno

Bueno

Regular

Malo
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CONCLUSIONES 

 Con la presente investigación se pudo concluir que los contribuyentes del 

Sector avícola del cantón Pelileo, las personas  obligados a llevar 

contabilidad tienen falencias en el control tributario, este es un sector todavía 

vulnerable, a la evasión de impuestos. 

 

 También se puede analizar que los contribuyentes no ponen el debido interés 

a lo que respecta impuestos, hay muchas cosas que se hacen de una manera 

equivocada por el desconociendo de las leyes que regulan los tributos del 

país. 

 

 Hay muy  poco acogida a capacitaciones tributarias, las cuales son de vital 

importancia debido a los constantes cambios en las leyes y reglamentos, se 

pudo observar que en la posibilidad de que existieran interesados en las 

capacitaciones en este sector se ha puesto énfasis por parte del Servicio de 

Rentas Internas. 

 

 La escasa cultura tributaria en el sector avícola y el no realizar un control 

interno fiscal,   hace que no se ocupen los incentivos tributarios, y que se 

termine pagando altos montos en Impuesto a la Renta. 

 

 De acuerdo a la investigación se pudo analizar que en su mayoría, no poseen 

un calendario tributario, que es un mecanismo básico para estar al pendiente 

de las obligaciones en el trascurso del mes y todo el año fiscal. 

 

 Los contribuyentes, prefieren “ahorrarse” y no se contrata a una persona 

especializa o que controle el ingreso de materia prima y peor los consumos de 

las mismas  
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RECOMENDACIONES 

 Al ejecutar  un  adecuado  control   tributario  se  deberá  tener  un  amplio  

conocimiento  de  las  leyes  y  reglamentos  a  ser  aplicados  en  cada  caso;  

la  capacitación   permanente   es   muy importante tanto a los gerentes 

propietarios pero con más énfasis a los contadores   ,   siendo   los mismos las 

personas más indicadas   para   aplicar  debidamente los beneficios  e 

incentivos tributarios  que  le correspondan, según sea el caso. 

 

 Implementar la utilización de un  calendario  tributario  que  permita  

establecer  los  desembolsos correspondientes  a  cada  mes,   será  una  alerta  

permanente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias  permitiendo  

estar  al  día  con el SRI   sin  caer  en  mora  tributaria, beneficiando la 

liquidez de la empresa con el no pago de multas e interés, y  sin tener 

sanciones tributarias. 

 

 Implementar guías de impuestos a las empresas que permitan conocer l os 

pasos y las leyes que pueden ocupar en las declaraciones en especial en la de 

Impuesto a la renta. 

 

 Tratar de ocupar todo lo referente a incentivos tributarios con el fin de 

disminuir pagos indebidos  

 

 Llevar un control contable minuciosos de los existencias de inventarios, en 

vista que eso es lo que se pide en el Sri  
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ANEXOS 

Anexo 1.- Encuesta: 

 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

  

Objetivo: Analizar la afectación del control tributario en las empresas para el mejor 

cumplimiento con el SRI. 

Instrucciones: Por favor leer cuidadosamente las preguntas y marque un (✔) una 

sola respuesta. 

Dirigido: Propietarios Granjas Avícolas  

 

1. ¿Las declaraciones de impuestos se realizan de una manera oportuna? 

SI (  )    NO (  ) 

2. ¿La empresa posee un calendario tributario? 

SI (  )    NO (  ) 

3. ¿La empresa emite en su totalidad todos los comprobantes de venta?  

SI (  )    NO (  ) 

4. ¿Toda la materia prima e insumos son respaldados con facturas de compra? 

SI (  )    NO (  ) 

5. Conoce Usted las últimas reformas tributarias  

SI (  )    NO (  ) 

6. ¿La empresa ha sido clausurada o llamada la, atención  por parte del Servicio 

de Rentas Internas? 

SI (  )    NO (  ) 

7. ¿Para pagos a proveedores se utiliza el sistema financiero, cuando el monto 

sea mayos a $5000.00? 

SI (  )    NO (  ) 

8. Todos sus empleados son afiliados al Instituto de seguridad Social  

SI (  )    NO (  ) 

9.  Participa en cursos de actualización tributaria  

SI (  )    NO (  ) 
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10. ¿Considera Usted que el control tributario en su empresa? 

Muy bueno   (  ) 

Bueno    (  ) 

Regular   (  ) 

Malo   (  ) 

11.  ¿La empresa  tiene un adecuado control de ingresos y salidas de materia 

prima? 

SI (  )    NO (  ) 
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Anexo 2.- CHECK LIST 

Impacto tributario en las medianas empresas del Sector avícola del cantón 

Pelileo  

No PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES 

1 

El control 

tributario es de 

gran importancia  
  X     

2 

Considera 

necesario queen su 

empresa se den 

cursos tributarios 

X        

3 

Se conocen 

reformas 

tributarias e 

incentivos 

  X     

4 

El pago de 

impuestos es de 

manera oportuna  

  X     

  TOTAL 1 3 0   

Grado de confianza del check list: (1/3)*100%=33% 

ALTO (       )                   MODERADO (     )                   BAJO (  x ) 

Responsable de la evaluación: 

Inic

iale

s  

GPMB 

   

  

Fec

ha  
31/10/2016 

   

  

Fir

ma  
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Anexo 3.-  Acta de Conclusión de Exhibición contable 
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Anexo 4.- Requerimiento de información trimestral 2016 



92 
 



93 
 



94 
 

 
 

 

 
 

 

 



95 
 

Anexo 5.-  Ruc de personas que ayudaron con mas información 
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Anexo 6.- Declaraciones mensuales 104-103 
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Anexo 7.-Contribuyentes RISE del sector avícola -Pelileo 

N° RAZON SOCIAL PARROQUIA ACTIVIDAD_ECONOMICA 

1 MALUCIN TOCTAQUIZA ALICIA 
ELIZABETH 

PELILEO VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS Y 
PRODUCTOS A BASE DE HUEVOS. 

2 ESCOBAR CURILLO ROSA LUCIA PELILEO VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

3 LLERENA SILVA MARIA ELVIA PELILEO VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

4 TRUJILLO VILLEGAS MANUEL ANTONIO COTALO VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

5 SANCHEZ ROJAS MARIA DIOCELINA PELILEO VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

6 LLERENA LARA JOSE EMILIANO PELILEO VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS Y 

PRODUCTOS A BASE DE HUEVOS. 

7 PAREDES HIDALGO TERESA DE JESUS BOLIVAR VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS Y 

PRODUCTOS A BASE DE HUEVOS. 

8 QUISHPE USHCO MARIA VIRGINIA GARCIA 

MORENO 

(CHUMAQUI) 

VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

9 RAMOS RAMOS MARINA MERCEDES GARCIA 

MORENO 

(CHUMAQUI) 

VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS Y 

PRODUCTOS A BASE DE HUEVOS. 

10 FLORES TUA BLANCA CORINA PELILEO VENTA AL POR MAYOR DE HUEVOS Y 

PRODUCTOS A BASE DE HUEVOS. 

11 GUAMAN ALTAMIRANO GUSTAVO DARIO COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS DE AVES DE 
CORRAL. 

12 LLERENA LLERENA EDGAR FABIAN PELILEO VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

13 SUPE SILVA MIGUEL ANGEL GUAMBALO 

(HUAMBALO) 

PRODUCCIÓN DE HUEVOS DE AVES DE 

CORRAL. 

14 CHICAIZA MORETA MARIA MARGOTH PELILEO VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

15 QUIZAHUANO MARIA ELOISA COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS DE AVES DE 

CORRAL. 

16 BARROS GUAMAN MARIA MAGDALENA COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS DE AVES DE 
CORRAL. 

17 VILLAFUERTE VILLAFUERTE ROSA 

ISAVEL 
COTALO PRODUCCIÓN DE HUEVOS DE AVES DE 

CORRAL. 

18 SUAREZ VILLALBA ROSA LASTEÑA PELILEO VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

Fuente: SRI, Base de datos RUC 

Elaborado: Garzón Paredes Martha Belén 

 

 

 

 

 
 

 


